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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
INSTRUMENTOS DE RATIFICACIÓN del Acuerdo por el cual se revisa y renueva el CONVENIO INTERNACIONAL 

DEL TRIGO de 23 de marzo de 1949.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

J efe  del E stado  E spañ o l ,

G e n e r a l ís im o  de los  E jé r c it o s  N a c io n a l e s

CUANTO el día 13 de abril de 1953 el Plenipotenciario de España nombrado en buena y debida forma al 
efecto, firmó, en Wáshington, juntamente con los Plenipotenciarios de los países que se mencionan a continuación, el 
Convenio por el cual se revisa y renueva el Convenio Inter nacional del Trigo, cuyo texto certificado se inserta se
guidamente:

Austria, Bélgica, Bolivia, .Brasil, Canadá, Ceilán, C osta Rica, Cuba, Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Francia, República Federal de Alemani a, Grecia, Guatemala, Haití,. Honduras, Islandia, India, In - 
oonesia, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Líbano, Liberia, M éjico, Países Bajos, Nueva Zelanda, Nicaragua, Noruega, P a- 
nama: Perú, República de Filipinas, Portugal, Arabia Saudit a. Suecia, Suiza, Unión Sudafricana, Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América y V enezuela.

Los Gobiernos signatarios de este Convenio,
Considerando que el Convenio Internacional del T rigo abierto a la firma en Wáshington el 23 de marzo de 1949 

fué concertado con objeto de solucionar las serias dificulta des que causan a los productores y consumidores los gravosos 
excedentes y las críticas escaseces de trigo;

Considerando que es deseable que el Convenio Interna cional del Trigo sea renovado, con ciertas modificaciones, 
por u n ‘periodo adicional; y

Habiendo resuelto concertar para ese propósito este C onvenio por el cual se revisa y renueva el Convenio Inter* 
nacional del Trigo,

Han convenido lo que sigue;

PARTE 1.—DISPOSICIONES GENERALES 

A rtículo  I  

Objetivos.
Los objetives de este Convenio son asegurar abastecimientos 

de trigo a los países importadores y mercados de trigo a los 
países exportadores a precios equitativos y estables.

A rtículo  II

Definiciones

I. Para los fines de este Convenio:
«Comité Asesor sobre Equivalencias de Precio» significa el 

Comité que se establece conforme al artículo XV.
«Bushel» significa sesenta libras avoirdupois.
«Gastos.de detención» significa los gastos incurridos por al

macenaje, mterés y seguro del trigo en espéra de despacho.
«C. y fj> significa costo y flete. *
«Consejo» significa el Consejo Internacional del Trigo esta

blecido por el articulo XIII.
«Año agrícola» significa el período desde el i.® de agosto 

hasta el 31 de julio, excepto que en el artículo VII significa res
pecto a Austral]^, el periodo desde el 1.® de diciembre hasta el 30 
de noviembre y, respecto a los Estados Unidos de América, el 
período desde el 1.® de julio al 3o de junio.

«Comité Ejecútivo» significa el Comité que se establece con
forme al artículo XIV.

«País exportador» significa, de acuerdo con el texto, bien i) 
el Gobierno de un país que figure en el Anexo «B» al artícu
lo III que haya aceptado o se haya adherido á este Convenio 
y que no se haya retirado del mismo, o bien ii) el propio país 
y los territorios en que sean aplicables los derechos y obligacio
nes de su Gobierno conforme a este Convenio.

«F a. q.» significa calidad media comercial.
«F. o. b»> significa libre a bordo de barco marítimo.
«Cantidad garantizada» significa, cuando se refiere a un país 

importador, sus compras garantizadas para un año agrícola y, 
cuando se refiere a un país exportador, sus ventas garantizadas 
para un año agrícola.

«Pafs importador» significa, de acuerdo con-el texto, bien i) 
el'Gobierno de un país que figure en el Anexo «A» al artículo III 
que haya aceptado o se haya adherido a este Convenio y que no 
se haya retirado del mismo, o oien ii) el propio país y ios terri
torios en que sean aplicables los derechos y obligaciones de su 
Gobierno conforme a este Convenio.

«Gastos de mercado» significa todos los gastos usuales de 
adquisición, comercialización, fletamiento y despacho.

«Tonelada métrica» significa 36.743,71 «bushels».
«Trigo de cosecha anterior» significa trigo del país exporta

dor en cuestión cosechado más de dos meses aiftes del comienzo 
del año agrícola en curso.

«Territorio», en relación a un pafs exportador o importador, 
comprende todo territorio el cual, según el artículoXXIlI sean 
aplicables los derechos y obligacones del Gobierno' de ese país* 
conformé a este Convenio.

«Transacción» significa, de acuerdo con el texto, la venta 
para importación en un país importador de trigo exportado o a 
ser exportado desde un país exportador, o la cantidad de tal 
trigo así vendida. Cuando en este Convenio se hace referencia 
a una transacción entre un país exportador y un país importador, 
se entenderá que se refiere no solamente a transacciones entre 
el Gobierno de un país exportador y el Gobierno de un país im
portador, sino también a las transacciones entre comerciantes 
privados y a transacciones entre un comerciante privado y el 
Gobierno de un país exportador o importador. En esta defini
ción «Gobierno» se entenderá que comprende el Gobierno de 
todo territorio, al cual, según el artículo XXIII, sean aplicables 
los derechos y obligaciones de cualquier Gobierno que acepte 
o sé adhiera a este Convenio.

«Cantidad garantizada no cubierta» significa, en el caso 
de un país exportador, la diferencia entre las cantidades ins
critas en los registros del Consejo, conforme al artículo IV a 
cargo de ese país durante un año agrícola y sus ventas garanti
zadas para tal año agrícola y, en el caso de un país importador, 
la diferencia entre las cantidades inscritas en los registros del 
Consejo, conforme al artículo IV, a cargo de ese país, durante 
un año agrícola y aquella parte de sus compras garantizadas 
para tal año agrícola que, según la fecha, tenga derecho a oom- 
prar, conforme al párrafo 9 del artículo III,

«Trigo» significa trigo en grano y, excepto en el artículo VI, 
harina de trigo.

2. A menos que el Consejo decida otra cosa, en todo cálculo 
relativo a las compras garantizadas o a las ventas garantizadas, 
se considerarán que setenta y dos unidades de peso de harina 
de trigo equivalen a cien unidades de peso de trigo en grano,

PARTE 2.—DERECHOS Y OBLIGACIONES 

A rtículo  III 

Compras garantizadas y ventas garantizadas

1. Las cantidades de trigo que figuran en el Anexo «A» a 
este artículo para cada país importador representan, con suje
ción á todo aumento o disminución qué se efectúe confórme a 
la parte 3 de este Convenio, las compras garantizadas de ese 
país para cada uno de los tres años agrícolas que cubre este 
Convenio.

2. Las cantidades de trigo que figuran en el Anexo «B» á 
este artículo para cada país exportador representan, con suje
ción a todo aumento o disminución que se efectúe conforme 
a la Parte 3 de este Convenio, las ventas garantizadas .de ese 
país para cada uno de los tres años agrícolas que cubre este 
Convenio. , •

3. Las compras «garantizadas de un país importador repre-
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sentar* la cantidad máxima de trigo, hecha la deducción del 
total de las transacciones inscritas en los registros del Con
sejo conforme al artículo IV contra tales compras garantiza
das, que.

a) De conformidad con el articulo V, el Consejo podrá re
querir de ese país importador, que compre a los paises expor
tadores a precios compatibles con los precios mínimos especi
ficados en el artículo VI o determinados conforme al mismo, o

b) De conformidad eos el artículo V, el Consejo podrá re
querir a los países exportadores que vendan a ese país impor
tador a precios compatibles con los precios máximos especi
ficados en el artículo VI o determinados conforme al mismo.

4. Las ventas garantizadas de un país exportador repre
sentan la cantidad máxima de trigo, hecha la deducción del 
tot f̂l de las transacciones inscritas en los registros del Con
sejo conforme al artículo IV contra tales ventas garantiza
das, que.

a) De conformidad con el-artículo V, el Consejo podrá re
querir de ese país exportador que venda a los países impor
tadores. a precios compatibles con los precios máximos especi
ficados en el artículo VI o determinados conforme al mismo, o

b) De conformidad con el articulo V, el Consejo podrá re
querir a los paises importadores que compren a ese país ex
portador, a precios compatibles con los precios mínimos especi
ficados en el artículo VI o determinados conforme al mismo.

5. Si un país importador encuentra dificultad para ejercer 
su derecho de-comprar su cantidad garantizada ̂ .o cubierta a 
precios compatibles con los precios máximos especificados en 
el articuló VI o determinados conforme al mismo, o si un país 
exportador escuentra dificultad para ejercer su derecho de ven
der su cantidad garantizada no cubierta a precios compatibles 
con los precios mínimos así especificados o determinados, podrá 
recurrir al procedimiento previsto en él artículo V.

6. Los paises exportadores no están obligados a vender 
trigo alguno de acuerdo con este Convenio a menos que se 
les requiera a hacerlo, según lo dispuesto en el artículo V, a 
precios compatibles con los precios máximos especificados en 
el artículo VI o determinados conforme al mismo. Los países 
importadores no están obligados a comprar trigo ’ alguno de 
acuerdo con este Convenio, a menos que se les requiera a 
liacerlo, según lo dispuesto en el artículo VI, a precios com
patibles con los precios' mínimos especificados en el artículo VI 
o determinados conforme al mismo.

7. La bantidad de harija de trigo que. en su caso, haya de 
suministrar el país exportador y aceptar el país importador 
contra sus respectivas cantidades garantizadas se determinará 
en cada transacción, con sujeción a las disposiciones del artícu
lo V, por acuerdo entre el vendedor y el comprador.

8. Los países exportadores e importadores estarán én li
bertad de óubrir sus cantidades garantizadas por conductos co
merciales privados o por otros medios. Nada en este Convenio 
sSrá interpretado como que exime a un comerciante privado 
del cumplimiento de leyes o reglamentos a los cuales esté ¿e 
otra manera sujeto.

9. Ningún país importador, sin el permiso del Consejo de
berá comprar, conforme a este Convenio, más del 90 por 100 
de su cantidad garantizada para cualquier año agrícola, antes 
del 28 de'febrero de dicho año agrícola.

ANEXO, «A» AL ARTICULO U l 

Compras garantizadas

Año agrícola, 
I de agosto a 
31 de julio

Miles de toneladas métricas  Equivalente 
en «bushels». 
para cada año 

agrioola1953/54 1954/55 1955/56

Austria -7
Bélgica
Bolivla
Brasil ........ .
Ceilán .........
Costa Rica...
Cuba .•..........
Dinamarca... 
R sd. Domini

cana 
Ecuador
Egipto .........
El Salvador.. 
Rep. Federal 

de Alema
nia ..........

Grecia ,,. . 
Guatemala...
Haití .......... .
Honduras .... 
Islandla ,,
India ..... .
Indonesia .... 
Irlanda .......

250
615
95

360
255

35
202
50
26
35

400
20

1.500 
350
25
45
15
11

1.500 
142 
375

250
615
95

360
255
35

202
50
26
35

400
20

1.500 
350
25
45
15
11

1.500 
142 
275

250
615
95

360
255
35

202
50

• 26 
35 

400 
20

1.500 
350
25
45
15
11

1.500 
142 
275

9.185.927 
22.597 382 
3.490.652 

13.227.736 
9.369.646
1.286.030 
7.422.229 
1.837.185

955336
1.286.030 

14.697.484
734.874

55.115 565 
12,860.299 

918.593 
1.053.467 

551.156 
404.181 

55.115.565 
5.217.607 

10.104.520

Año agrícola, 
1 de agosto a 
31 de ju lio

Miles de toneladas m étricas Equivalente 
en «bushels». 
para cada afio 

agrícola1953/54 1954/55 1955/56

Israel ........ .
Italia ..........
Japón ..........
Líbano ........
Liberia ........
México .......•
Paíst s Bajos 
Nueva Zelan-
; da ............

Nicaragua ...
Noruega ......
Panamá
Perú ......
Filipinas . .
Portugal ....
Arabia Sau

dita ...?.....
España ,,,
Suecia .........
Suiza ...........
Unión Sud- 

Africana... 
Reino Unido 
Venezuela ...
( T o t a l  42 

Países)

215
850

1.000
75
2

415
675

160 
10 

220 
20 

185 
r 236 

175

60
145
25

215

320
4.819

170
16.208

215
850

1.000
75
2

415
675
160
10

230
20

185
236
175

60
145
25

215
320

4.819
170

16.208

215
850

1.000
75
2

415
675
160
10

230
20

185
236
175

’ 60 
145 
25 

215

320
4.819

170

16.208

7.899.898 
31.232.154 
36.743.710
2.755.778

73.487
15.248.640
24.802.004

5.878 994 
367.437 

8.451.053 
734.874 

6.797.686 
8.671.515 
6.430.149
2.204.623 
5.327 838 

918.593
7.899.898

11,757.987 
177 067.939 

6.246 431
595.542.052

ANEXO «B» AL ARTICULO HI 
, Ventas garantizadas

Año agrícola, 
1 de agosto a 
31 de juiio

Miles de toneladas métricas Equivalente 
en «bushels». 
para cada año 

agrícola1953/54 1954/55 1055/56

Australia (*)
Canadá ....
Francia ......
E. U. de Amé

rica ..........
Total

2.041
6.804

10

7.353

16.208

2.041
6.804

10

7.353
16.208

2.041
6.804

10

7<353

16.208

75.000 000 
250.000.000 

367.437
270.174.615
595.542.052

A rtículo IV

Registro de transacciones contra las cantidades garantizadas .
1. El Consejo llevará un registro para dada año agrícola 

de las transacciones y parte de transacciones en trigo que seari 
parte de las cantidades garantizadas que figuran en los Anexos 
«A» y «B» al artículo III.

2. En los registros del Consejo se inscribirá, contra las 
cantidades garantizadas de esos países para un año agrícola, 
toda transacción o perte de transaoción •le trigo en grano 
entre un país exportador y un país importador:

a) Siempre que i) sea a un precio no mayor que el má
ximo ni menor que el mínimo especificados en el artículo VI 
o determinados conforme al mismo, para ése año agrícola, 
y ii) el país exportador y el país importador no hayan, con ve-, 
nido que no sea inscrita contra sus cantidades garantizadas; y

b) Hasta el límite en que i) tanto el país exportador como 
él 'país importador interesados tengan cantidades garantizadas 
no cubiertas para ese año agrícola y ii) el período de carga 
especificado en la transacción esté comprendido dentro de ese 
año agrícola.

3. Una transacción o parte dé transacción sobre la com- 
ora y venta de trigo podrá ser inscrita en los registros del 
Consejo contra las cantidades garantizadas del país exportador 
y del país importador interesados en los términos que especí
fica este artículo, aun cuando la transacción haya sido inscrita 
antes, de que cualquiera de los das o ambos países depoéiten 
sus instrumentos dé aceptación de este Convenio.

(*) En el caso de que Australia invoque las disposiciones del 
articulo X coa motivo de una cosecha insuficiente, se reconocerá 
que ciertos mercados, por razón de su posición geográfica, dependen 
tradicionalmente de Australia para el abastecimiento de sus ne
cesidades de trigo en grano y de harina de trigo. La necesidad de 
atender estos requerimiento» será uno de los factores que el Con
sejo tendrá en cuenta al determinar la capacidad de Australia 
para cumplir sü3 ventas garantizadas en un año agrícola oonforme 
a este Convenio.



5014 19 agosto 1953 B. O. del E.— Núm. 231

4. Si un contrato comercial o un convenio gubernamental 
sobre la venta y compra de harina de trigo contiene una de
claración al efecto, o si el país exportador y país importador 
interesados informan al Consejo que han convenido en que 
el precio de dicha harina es compatible con los precios especi
ficados en el artículo VI o determinados conforme al mismo 
ei equivalente de trigo en grano de esa harina de trigo, con 
sujeción a las condiciones que prescriben los incisos a) ii) 
y b) del párrafo 2 de este artículo, será inscrito en los regis
tros del Consejo contra las cantidades garantizadas de esos 
países. SI el contratp comercial o el convenio gubernamental 
no contiene una declaración ^e la naturaleza indicada más 
arriba, y el país exportador y el país importador interesados no 
convienen en que el precio de la harina de trigo es compatible 
ion los precios especificados en el artículo VI o determinados 
conforme al mismo, cualquiera de estos países podrá pedir al 
Consejo1 que decida la cuestión, a menos que hayan convenido 
<n que el equivalente de trigo en grano de tal harina de trigo 
lio sé inscriba en los registros del Consejo contra sus cantidades 
garantizadas. Si el Consejo, después de considerar tal solicitud, 
decide que el precio de tal harina dé trigo es compatible con 
los precios, especificados en el artículo VI o determinados con
forme al mismo, el equivalente de trigo en grar.o de tal harina 
de trigo se inscribirá contra las cantidades garantizadas 'de 
los países exportador e importador interesados, con sujeción 
a las condiciones que se prescriben en el inciso b) del pá
rrafo 2 de este artículo Si el Consejo, después de considerar 
tal solicitud, decide ,que el precio de tal harina de trigo no es 
compatible con los precios especificados en el artículo Vj o 
determinados conforme al mismo, el equivalente de trigo en 
gr^no de tal harina de trigo no se inscribirá.

5. Siempre que se cumpla con las condiciones prescritas 
en los párrafos 2 ó 4 de esté artículo, con excepción de las 
establecidas en el párrafo 2. inciso b) ii), el Consejo puede auto, 
rizar que las transacciones sean registradas contra las canti
dades garantizadas para un año agrícola si a) el período de 
carga especificado en la transacción es de un plazo razonable 
que no exceda de un mis, el cual será decidido por el Consejo, 
antes del principio o después del final de ese año agrícola 
y b) así lo acuerden el país importador y el país exportador 
interesados . .

6. El Consejo establecerá reglas de procedimiento confor
me a las disposiciones siguientes, para la notificación y registro 
de las transacciones que sean parte de las cantidades garan
tizadas:

di Toda transacción o parte de transacción entre un país 
exportador y un país, importador que reúna las condiciones 
que se estipulan en los párrafos 2, 3 ó 4 de este artículo para 
fórmar parte de las cantidades garantizadas . de esos países, 
será notificada al Consejo por uno o por ambos países dentro 
del plazo y con los detalles que prescriba el Consejo en sus 
reglas de procedimiento.

b) Toda transacción o parte de transacción que se notifi
que conforme a las disposiciones del inciso ai, se inscribirá en 
los registros del Consejo contra las cantidades garantizadas del 
país exportador y del país importador entre los cuales se haga 
la transacción.

' c) El orden en que las transacciones y ‘ partes de trans
acciones vserán inscritas en los registros del Consejo contra- las 
cantidades garantizadas será fijado por el Consejo en sus re
glas de procedimiento.

a) El Consejo, dentro del plazo que establezca en sus re
glas de procedimiento, notificará a cada país exportador y a 
cada país importadores la inscripción que se haga en sus re
gistros de toda transacción o porté de transacción contra sus 
cantidades garantizadas.

e) Si dentro del plazo que el Consejo establezca en sus 
reglas de procedimiento éf país importador o el país expor
tador interesados impugna por cualquier razón la Inscripción 
de una transacción o parte de una transacción en los regis
tros del Consejo contra sus cantidades garantizadas, el Con
sejo procederá a examinar el caso y, si decide que la objeción 
está bien fundada, rectificará sus registros consecuentemente.

f) Si un país exportador o  importador estima probable que 
la cantidad total de trigo ya inscrito en los registros-del Con
sejo contra su cantidad garantizada para el año agrícola en 
curso no será cargada en el transcurso de ese año agrícola, 
podrá pedir al Consejo que haga las reducciones apropiadas 
en' las cantidades en inscritas en sus registros. El Consejo 
Considerará el caso y, si decide que la solicitud está justificada, 
rectificará susf. registros consecuentemente.
> g> Toda cantidad de trigo comprada por un país impor

tador a un país exportador y que se revenda a otro país impor
tador; podrá, mediante acuerdo entre los países importadores 
interesados, ser inscrita contra las compras garantizadas no cu
biertas del país importador al cual ese trigo haya sido finalmen
te revendido, siempre que se efectúe la reducción correspondien
te en la cantidad inscrita contra las compras garantizadas del 
primer país importador. -

h) El Consejo, cada semana o en cualquier otro intervalo 
que establezca en sus reglas de procedimiento, enviará a todos 
los países, exportadores e importadores una relación de Jas

cantidades' inscritas en sus registros contra las cantidades 
garantizadas.

i) Cuando la cantidad garantizada de un pais exportador 
o importador haya sido cubierta pana un año agrícola dado, el 
Consejo notificará inmediatamente a todos los países exporta
dores e importadores

7. Cada país exportador y cada país importador podrá go
zar al cubrir su cantidad garantizada de un margen de tole
rancia que el Consejo determinará para tal país sobre la base 
de su cantidad garantizada y de otros factores determinantes.

ARTÍCULO V

Ejercicio de derechos

1. a) Todo país importador que encuentre dificultad en 
la compra de su cantidad garantizada no cubierta para un año 
agrícola, a precios compatibles con los precios máximos espe
cificados en el artículo VI o determinados conforme a l . mismo, 
podrá solicitar la ayuda del Consejo para efectuar las compras 
deseadas.

b). Dentro de los tres días subsiguientes al recibo de una 
solicitud presentada conforme al inciso a), el Secretario del 
Consejo notificará a aquellos~maíses exportadores que tengan 
cantidades garantizadas no cubiertas para el año agrícola per
tinente el total de la cantidad garantizada no cubierta del 
país importador, que haya solicitado la ayuda dej Consejo y 
les invitará a ofrecer trigo en venta a precios compatibles 
con los precios máximos especiecados en el artículo VI o 
determinados conforme al mismo.

c) Si dent ro de los catorce días de la notificación que haga 
el Secretario del Consejo conforme al inciso b), la totalidad de * 
la cantidad . garantizada no cubierta del país importador inte
resado, o aquella-parte del total que el Consejo estime razo
nable en el momento en que se presenta la solicitud,' no ha ' 
sido ofrecida en venta, el Consejo decidirá tan pronto como 
s;ea posible:

i) las cantidades 
y también, si así se' le solicita,
' ii) la calidad y el grado de trigo en grano o de harina 
de trigo, o de ambos, que requiere que cada uno o cualquiera 
de los países exportadores ofrezcan vender a ese país impor
tador para ser cargado durante el año agrícola pertinente, o 
dentro de .un plazo subsiguiente, q\ie no exceda de un mes, 
según él Consejo decidá. El Consejo decidirá con respecto a 
los anteriores i) y ii) después de recibir seguridades, si las 
pidiere, de que el trigo en grano o la harina de trigo va a ser 
para el consumo del. país importodor o para su comercio nor
mal o tradicional; y al adoptar su decisión, el Consejo deberá 
tener también en cuenta toda circunstancia que los países 
exportadores e importadores \ presenten, inclusive, en relación 
con la proporción da harina'de trigo;

iii) los programas industriales de cualquier país, y
iv) el volumen y la proporción normales y tradicionales 

de importaciones de harina de trigo y de trigo cpn grano y 
calidad y grado de harina de trigo y de trigo en grano im
portado por el país importador en cuestión.

d) Todo país exportador requerido por decisión del con 
sejo, adoptada conforme al inciso c), a ofreóer en venta can
tidades de trigo en grano o de harina de trigo, o de ambos, 
al país importador dentro dei plazo de treinta días de la fecha 
de esa decisión ofrecerá vepder esas cantidades al país im
portador para ser cargadas durante el periodo señalado en el 
inciso c) a precios compatibles con los precios máximos espe
cificados en él artículo VI o determinados conforme ai mismo 
y, a menos que esos paísés convengan otra cosa, en las mismas 
condiciones respecto a la moneda en que haya de hacerse el 
pago que las que de modo general prevalezcan entre ellos en 
dicho momento. Si hasta entonces no han existido relaciones 
comerciales entre el pais exportador y ei país importador inte
resados, y si los dos países no llegaran a un acuerdo respecto 
a la moneda en que se hará el pago, el Consejo decidirá la 
cuestión.

e) En caso de desacuerdo entre un país exportador y un 
país importador sobre la cantidad de harina de trigo que deba 
incluirse en determinada transacción que se esté negociando 
conforme a una. decisión del Consejo $egún el inciso c), o 
sobre la relación entre ..el precio de dicha harina de trigo y 
los precios máximos dei trigo en grano especificados en el 
artículo VI o'determinados conforme al mismo, o sobre las 
condiciones en qu£ compren .y vendan el trigo en grano o la 
harina de trigo, o ambos,, el asunto será elevado al Consejo 
para su decisión.

/2. a) Todo pais exportador que encuentre dificultad en 
la. venta de su cantidad garantizada no cubierta para un año 
agrícola a precios compatibles con los precios mínimos espe
cificados en el articulo VI o determinados conforme al mismo, 
podrá solicitur lá ayuda del Consejo para efectuar las ventas 
deseadas.

b) Dentro de los tres días subsiguientes al recibo de una 
solicitud, presentada conforme al inciso a), el Secretario del 
Consejo notificará a. aquello* países importadores que tengan



B. O. del E.~N úm . 231 19 agosto 1953 5015

cantidades garantizadas no cubiertas para el año agrícola per
tinente, el total ae la cantidad garantizada no cubierta del 
país exportador que haya solicitado' la ayuda del Consejo y 
las invitará a ofrecer la compra de trigo a precios compati
bles con los precios, mínimos especificados en el articulo VI 
o determinados conforme al mismo.

c) Si dentro de los catorce días de la notificación que haga 
el Secretario dei Consejo conforme a l inciso b), la totalidad 
de la cantidad garantiza no cubierta del país exportador 
interesado, o aquella parte del totai que el Consejo estime 
razonable en el momento en que se presente la solicitud, no 
ha sido comprada, el Consejo decidirá, tan pronto como sea 
posible:

i) .las cantidades
y también, si así se les solicita.

ii) la calidad y el grado de trigo en grano o de harina 
. de trigo, o de ambos, que requiere que cada uno o cualquiera
de los países importadores ofrezca comprar a ese nals expor
tador para ser cargado durante el año agrícola pertinente o 
dentro de un plazo subsiguiente, que no exceda de un mes, 
según el Consejo decida. Al adoptar su decisión sobre los ante
riores i) y ii), el Consejo deberá tener en cuenta todá circuns
tancia que los países exportadores e importadores presenten, 
inclusive, en relación con la proporción de harina de trigo:

iii) los programas industriáis de cualquier país, y
iv) el volumen y la proporción normales y tradicionales 

de importaciones de harina de trigo y de trigo en grano y la 
calidad y grado de harina de trigo y de trigo en grano impor
tado por los países importadores en cuestión.

d) Todo país importador requerido por decisión del Con
sejo, adoptada conforme al inciso c ) , a ofrecer la compra 
de cantidades de trigo en grano o de harina de trigo, o de am
bos, del país exportador , dentro del plazo de treinta días de la 
fecha de esa decisión ofrecerá comprar esas cantidades a tal 
país exportador para ser cargadas durante el período prescri
to en el inciso c) a precios compatibles con los precios míni
mos especificados en el artículo VI o determinados confórme 
al mismo y, a m^nos que esos países convengan otra cosa, en 
las mismas condiciones respecto a la moneda en que haya de 
hacerse el pago que las que de modo general prevalezcan entre 
ellos en dicho momento. Si hasta entonces no han existido re
laciones comerciales entre el país exportador^ el país impor
tador interesados, y si los dos países no llegaran a un acuer
do respecto a la moneda en que se hará el pago, el Consejo 
decidirá la cuestión.

e) En caso de desacuerdo entre un país exportador y un 
país importador sobre la cantidad de harina de trigo que deba 
incluirse en determinada transacción que se esté negociando 
conforme a una decisión del Consejo según el inciso c), o sobre 
la relación entre el precio de dicha harina de trigo y los precios 
mínimos del trigo especificados en el artículo VI o determinados 
conforme al mismo, o sobre las condiciones en que se compren 
y vendan el trigo en grano o la harina de trigo, o ambos, el 
asunto será elevado al Consejo para 'su decisión.

3. Para los efectos de este artículo, Puerto ChurchiU no se 
considerará como puerto de embarque.

Artículo VI 

Precios

1. a) Los precios básicos mínimo y máximo durante la vi
gencia de este Convenio serán los siguientes:

, M ínim o......................... . ... ... ... 1,55 pesos
M áxim o....................      2,05 pesos

en moneda canadiense por «bushel», a la paridad del dólar ca
nadiense, determinada a los fines del Pondo Monetario Inter
nacional a l.° de marzo .de 1949, para el trigo núm. 1 Manitoba 
Northern a granel, almacenado en Port William/Port Arthur. 
Los precios básicos mínimo y máximo y sus equivalentes que se 
indican a continuación, excluirán los gastos de detención y de 
marcado que se convengan entre el comprador v el vendedor.

b) Los gastos de detención, según convenido centre el com
prador y el vendedor podrán ser cargados a cuenta del com
prador, solamente después de la fecha convenida que se espe
cifique en el contrato de venta del trigo.

2. Los precios máximos equivalentes del trigo a granel se
rán para:

a) El trigo núm. 1 Manitoba Northen almacenado en Van- 
couver, el precio máximo del trigo núm. 1 Manitoba Northern a 
granel almacenado en Port William/Port Arthur especificado en 
e l . párrafo 1 de este artículo.

b) El trigo núm. 1 Manitoba Northern f. o. b. en Port Chur- 
chill, Manitoba, el precio equivalente al precio c. y f. en el país 
de destino del precio máximo del trigo núm. 1 Manitoba 
Northern a granel almacenado en Port Willlanm/Port Arthur 
especificado en el párrafo 1 de este artículo, computado utili
zando los gastos de transporte y los tipos de cambio que enton
ces prevalezcan.

c) El trigo f . a. q. almacenado en los puertos marítimos de 
Australia el precio máximo del trigo núm. 1 Manitoba Northern

a granel almacenado en Port William Port Arthur especificado 
en el párrafo 1 de este articulo, convertido, a moneda australia
na al tipo de cambio que prevalezca.

d) El trigo muestra de Francia (densidad mínima, setenta 
y seis kilogramos por hectolitro;, contenido mínimo de proteína, 
10 por 100; impurezas y humedad máxima, 2 por 100 y 15 por 
100, respectivamente) almacenado en los puertos de Francia, 
el precio máximo del trigo núm. 1 Manitoba Northern a gra
nel almacenado en Fort William/Por Arthur, especificado en el 
párrafo 1 de este artículo, convertido a moneda ae. Francia al 
tipo de camoio oue prevalezca. <

e) El trigo núm. 1 Hard Winter f. o. b. puertos del Golfo 
Atlántico de los Estados Unidos de América, el equivalente al 
precio c. y f. en país del destino del precio máximo del trigo 
núm. 1 Manitoba Northern a granel almacenado en Fort Wi
lliam/Port Arthur especificado en el párrafo 1 de este artículo, 
computado utilizando los gastos de transporte y los tipos de 
cambio que prevalezcan entonces y efectuando los ajustes por di
ferencia en calidad que acuerden el país exportador y el país 
importador interesados; y

f) El trigo núm. 1 Soft White o el núm. 1 Hard Winter 
almacenado en los puertos del Pacífico de los Estados Unidos 
de Amérima, -el precio máximo del trigo núm. 1 Manitoba 
Northern a granel almacenado en Fort William/Port Arthur 
especificado en el párrafo 1 de este artículo, computado utili
zando los tipos de cambio que prevalezcan y efectuando - los 
ajustes por diferencia de calidad que acuerden el país exporta^ 
dor y el país importador interesados.

3. El precio mínimo equivalente para el trigo a granel para:
a) El trigo núm. 1 Manitoba Northern f. o. b. Vancouver.
b) El trigo núm. 1 Manitoba Northern f. o. b. Port Chur-

chill, Manitoba.
c) El trigo f. a. q., f. o b. Australia,
d) El trigo muestra de Francia (densidad mínima, setenta

y seis kilogramos por hectolitro; contenido mínimo de proteíria, 
10 por 100; impurezas y humedad máxima, 2 por 100 y 15, por 
100, respectivamente), f. o. b. puertos franceses.

e) El trigo núm. 1 Hard Winter f. o. b. puertos del Golfo 
Atlántico de los Estados Unidos de América; y • „

f) El trigo núm. 1 Soft White o el núm. 1 Hard Winter f. o. b. 
puertos del Pacifico de los Estados Unidos de América, será 
respectivamente:

Los precios f . o b. Vancouver, Port ChurchiU. Australia, Fran
cia, puertos del Golfo Atlántico de los Estados Unidos de Amé
rica y puertos del Pacificó de los Estados Unidos de América, 
equivalente a los precios c. y f. en el Reino Unido de la Gran 
Bretaña y Norte de Iríanc& de los precios mínimos del trigo nú
mero i Manitoba Northern a granel almacenado en' Fort Wi
lliam/Port Arthur especificados en el párrafo 1 de este artículo, 
computados utilizando los gastos de transporte y los tipos de 
cambio que prevalezcan entonces y, en aquellos países impor
tadores donde se reconozcan calidades diferenciales, efectuando 
los ajustes por diferencias en calidad que acuerden el país ex
portador y el país importador interesados.

4. El Comité Ejecutivo, en consulta con el Comité Asesor 
sobre Equivalencias de Precio, podrá* determinar las equivalen
cias de precio mínimo y máximo para trigo en lugares; no 
especificados más arriba, v también podrá adoptar cualquiera 
otra descripción de trigo distinta a las especificadas en los pá
rrafos 2 y 3 precedentes, y determinar las equivalencias de pre
cio mínimo y máximo del mismo, en el entendimiento de que 
para cualquiera otra descripción de trigo cuya equivalencia de 
precio no haya sido todavía determinada, los precios mínimo y 
máximo de la descripción de trigo que se especifica en este ar
tículo o la que sea adoptada posteriormente por el Comité E je
cutivo en consulta con el Comité Asesor sobre Equivalencias de 
Precio, cualquiera que sea la que más se aproxime a tal des
cripción, con la adición de una prima o la deducción de un des
cuento apropiado.

5.« Si cualquier país exportador o importador señala al Co
mité Ejecutivo que cualquier equivalencia de precio establecida 
conforme a los párrafos 2, 3 ó 4 de este artículo ya no es Justa 
eri vista de las tarifas de transporte, los tipos de cambio y las 
primas o descuentos que prevalencen, el Comité Ejecutivo exa
minará el asunto y; en consulta con el Comité Asesor sobre Equi
valencias de Precio, podrá efectuar los ajustes que considere 
deseables.

6. Si surge alguna controversia sobre qué prima o descuen
to es apropiado a los fines de los párrafos 4 y 5 de este ar
ticuló, respecto a cualquier descripción de trigo especificada 
en los párrafos 2 ó 3, o que se adopte conforme al párrafo 4 de 
este artículo, el Comité Ejecutivo, en consulta con el Comité 
Asesor , sobre Equivalencias de Precio, decidirá el asunto a so
licitud del país exportador o importador interesado.

7. Todas las decisiones que adopte el Comité Ejecutivo de 
conformidad con los párrafos 4, 5 y 6 de este artículo serán 
obligatorias para todos los países exportadores e importadores, 
en el entendimiento de que cualquiera de tales países c(ue' 
considere que una de estas decisiones le es desvantajosa podrá 
pedir al Consejo que la revise.

8. Los países exportadores e importadores, a fin de esti
mular y acelerar la realización de transacciones en trigo entre 
ellos, a precios mutuamente aceptables de acuerdo con las cir-
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cunstancias, y leservándose completa libertad de acción en la 
determinación y administración de sus políticas internas en 
relación con la agricultura y los precios, se esforzarán en lle
varlas a cabo de forma tal que ico impidan el libre movimiento 
de precios entre el máximo y el mínimo para las transacciones 
en trigo que tanto los países exportadores como los importa
dores se hallan dispuestos a realizar. Si algún país exportador 
e importador se considera perjudicado como resultado de tales 
políticas, podrá llamar la atención del Consejo sobre el asunto 
y el Consejo estudiará la queja y rendirá un informe al res
pecto.

A r t í c u l o  V l t  

Existencias

1. Para asegurar el abastecimiento ce trigo a los países im
portadores, cada país exportador se esforzará en mantener al 
fin de su año agrícola, existencias de trigo de cosechas anterio
res a un nivel adecuado que asegure que podrá cubrir sus ven
tas garantizadas conforme a este Convenio en cada año agrícola 
subsiguiente.

2. En caso de que algún país exportador tenga una cosecha 
insuficiente, el Consejo, antes de relevar a ese país de alguna de 
las obligaciones contraídas conforme al artículo X , tendrá espe. 
cialmente en cuenta los esfuerzos hechos por dicho país expor
tador para mantener las adecuadas existencias requeridas en el 
párrago 1 de este artículo.

3. Para evitar compras desproporcionadas de trigo a princi
pio v a fines de un año agrícola que pudieran perjudicar la es
tabilización de precios conforme a este Convenio y hacer difícil 
el cumplimiento de las obligaciones de todos los países expor
tadores e importadores, los países importadores se esforzarán 
por mantener en todo momento existencias adecuadas.

4. En caso de que algún país importador, de acuerdo con lo 
ape dispone el artículo XII, recurra al Consejo, éste, antes de 
decidir en su favor, tendrá especialmente en cuenta los esfuer
zos hechos por dicho país importador para mantener las adecua
das existencias requeridas en el párrafo 3 de este artículo,

A r t í c u l o  VIII 

Información a suministrar al Consejo

Los países exportadores e importadores notificarán al Con
sejo, dentro del plazo que éste prescriba, aquella información ; 
que pueda solicitar en relación con la administración de este 1 
Convenio.

PAfcTE 3.—AJUSTE DE LAS CANTIDADES GARANÍT2ADAS

ARTÍCULO IX

Ajustes en caso de no participación o de retirada de países

. 1. En caso de que surja alguna diferencia entre el total de 
las compras garantizadas en el Anexo «A» al artículo III y e l . 
total d e /a s  ventas garantizadas en el Anexo «B» al artículo III, 
porque algún país que figura en el Anexo «A» o en el Ane
xo «B», a) no suscriba, o b) no deposite un instrumento de acep
tación. o ci se retire de acuerdo con los párrafos 5, 6 ó 7 del 
artículo X XII, o d) sea expulsado conforme ál artículo XIX, 
o e) el Consejo determine, de acuerdo con el artículo X IX , que 
está en falta respecto a la totalidad o parte de su cantidad ga
rantizada, conforme a este Convenio, el Consejo, sin perjuicio 
d£l derecho de todo país a retirarse de este Convenio conforme 
al párrafo 5 del artículo XXXI, ajustará las cantidades garanti
zadas restantes de manera que el total de un Anexo sea igual 
al total del otro Anexo.

2. A menos que el Consejo decida de otra manera por una 
mayoría de dos terceras partes de los votos emitidos por los
Íiaíses exportadores y de dos terceras partes de los votos emí- 
idos por loá países importadores, el ajuste que dispone este ar

tículo se hará mediante la reducción a prorrata de las cantida
des garantizadas del Anexo «A» o del Anexo «B», según sea 
el caso, en 4a cantidad que seá necesaria para que el total de 
un Anexo s?a igual al total del otro Anexo.

3. Al hacer los ajustes que dispone este artículo, el Consejo 
tendrá en cuenta que en general es deseable mantener el total 
de las compras garantizadas y el total de las ventas garantizadas 
ál nivel lo más alto posible.

A r t í c u l o  X

Ajustes en caso de cosechas insuficientes o de necesidad de
salvaguardar la balanza de pagos o las reservas monetarias

i. Todo país exportador o importador que a causa de una 
cosecha insuficiente, en el caso de'Un país exportador, o  . de la 
necesidad de salvaguardar su balanza de pagos o sus reservas 
monetarias, en el caso de un país importador, tema verse im
posibilitado de cumplir, en el Curso ae up año agrícola dado, 
con las obligaciones del Convenio, lo notificará al Consejo tan 
pronto como sea posible, y solicitará del Consejo ser relevado

de la totalidad o parte de sus obligaciones para dicho año 
agrícola. El Consejo prestará atención sin demora a cualquier 
solicitud que le sea hecha conforme a este párrafo.

2. Si la cuestión se relaciona con una cosecha insuficiente 
el Consejo, al considerar la solicitud? del país notificante para 
que se le releve de sus obligaciones, examinará la situación 
de sus abastecimientos.

Si la cuestión z q  relaciona con la balanza de pagos o las 
reservas monetarias, el Consejo requerirá y tendrá en cuenta, 
conjuntamente con todos los factores que Juzgue pertinentes la 
opinión del Pondo Monetario Internacional, si la cuestión don- 
cierne a un país que sea miembro del Fondo, en lo referente 
a la existencia y magnitud de la necesidad a que se refiere el 
párrafo 1 de este artículo.

4. Al considerar la solicitud de un país para que se le releve 
de sus obligaciones conforme a este artículo, el Consejo se ajus
tará al principio de que dicho país deberá, hasta el máximo 
factible, efectuar ventas en el caso de un país exportador y com
pras en.el caso de un país importador, para hacer frente a sus 
obligaciones conforme a este Convenio.

5. El Consejo decidirá si los alegatos del país notificante 
están bien fundados. Si estima que están bien fundados decidirá 
hasta qu.é grado y en qué condiciones dicho país será relevado 
de su cantidad garantizada para el año agrícola en cuestión. 
El Consejo comunicará su decisión a dicho país.

6. Si el Consejo decide que el país notificante sea. relevado 
de la.totalidad o de parte ae su cantidad garantizada para el 
año agrícola pertinente, se aplicará el siguiente procedimiento:

a) El Consejo invitará a los otros países importadores, sí 
el país notificante es un país importador, o a los otros países 
exportadores, si el país notificante es un país exportador, a que 
aumente sus cantidades garantizadas para el año agrícola en 
cuestión hasta completar el volumen de la cantidad garantizada 
de que se releva al país notificante. Cualquier aumento en las 
cantidades garantizadas conforme a los términos de este inciso 
requerirá la aprobación del Consejo.

b) Si la cantidad de que so releva a ún país notificante no 
se puede compensar plenamente en la forma prescrita en el in
ciso a) d# este párrafo, el Consejo invitará a los países expor
tadores, si el país notificante es un país importador, o  a los paí
ses importadores, si el país notificante es un 'país exportador, 
a que acepten una reducción de sus cantidades garantizadas para 
el año egrícola .en cuestión, hasta completar 'el volumen de la 
cantidad garantizada de que se releva al país notificante, des
pués de tener en cuenta los ajustes efectuados conforme al 
inciso a> de este párrafo.

c) Si él total de las ofertas que reciba el Consejo de los 
países exportadores e Importadores para aumentar sus cantida
des garantizadas conforme al inciso a) de este párrafo, o para 
reducir sus cantidades garantizadas conforme al inciso b) de 
este párrafo, excede del volumen de la cantidad garantizada de 
que se releva al país notificante, y salvo que el Consejo decida 
otra cosa, sus cantidades garantizadas se aumentarán o se r>e* 
ducirán, según sea el caso, a prorrata, siempre que el aumen
to o la reducción de la cantidad garantizada de cualquiera da 
dichos países no exceda su oferta.

d) Si el volumen de la cantidad garantizada de que se re
leva al país notificante no se puede compensar plenamente en 
la forma prescrita en los incisos a> y b) de este párrafo, el Con
sejo reducirá, para el año agrícola en cuestión, las cantidades 
garantizadas en el Anexo «A» al artículo III, si el país notifi
cante es un país exportador, o en el Anexo «B» al artículo 1IL . 
si el país notificante es un país importador, en la cantidad que 
.sea necesaria para que el total de un Anexo sea igual al total 
del otro Anexo. A menos que los países exportadores, en el caso 
de una reducción en el Anexo «B», o que los países importado
res, en el caso de una reducción en el Anexo «A», lo acuerden 
de otra manera la reducción se hará a prorrata, teniendo en 
cuenta toda reducción ya efectuada conforme ai Inciso b) de 
este párrafo.

A r t í c u l o  X I
Ajustes por consentimiento de las cantidades garantizadas
1. Cuando así lo soliciten el país exportador y ei país im

portador cuyas cantidades garantizadas vayan a ajustarse, el 
Consejo podrá aprobar aumentos en las cantidades garantiza
das en un Anexo al art. III para el resto del período que cubre 
el Convenio, juntó con aumentos equivalentes en las cantidades 
garantizadas en e¡ otro Anexo para el mismo período.

2. Un país exportador podrá transferir parte de sil canti
dad garantizada a otro país exportador v un país importador 
podrá transferir parte de su cantidad garantizada a otro país 
Importador para uno o  más años agrícolas, con sujeción a la 
aprobación del Cónsejo por una mayoría de votos emitidos por 
los países exportadores y una mayoría de los votos emitidos 
por los países importadores. '

3. La cantidad garantizada de cualquier país que se ad
hiera a este Convenio conforpie al art. X X I deberá ser com
pensada por ajustes adecuados mediante aumento o disminu
ción, de las cantidades garantizadas de uno o más paíse» en 
los Anexos «A» y «B» ai art. III. Dichos ajustes no serán apro
bados a menos que se obtenga el consentimiento de cada país 
expertader o importador cuya cantidad garantizada sea do tal 
modo afectada.
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a r t íc ulo X I I

Compras adicionales en caso de necesidad critica

Para atender a una necesidad crítica que se presente o 
amenace presentarse en su territorió, un país importador podrá 
recurrir al Consejo en solicitud de ayuda para conseguir abas
tecimientos de trigo adicionales a sus compras garantizadas. 
Después de considerar dicha apelación, el Consejo podrá redu
cir a prorrata la3 cantidades garantizadas de los otros países 
Importadores a íin de proveer la cantidad de trigo que juzgue 
necesaria para remediar la situación de emergencia creada por 
tal necesidad crítica, siempre que considere que tal emergencia 
no se puede solucionar de ninguna otra manera. Se requerirán 
dos terceras partes de los votos emitidos por los países impor
tadores y dos terceras partes de los votos emitidos por los 
países exportadores para efectuar, de acuerdo con lo que dis
pone este párrafo, cualquier reducción en las cantidades ga
rantizadas.

PARTE 4.—ADMINISTRACION 

A r t í c u l o  XIII 

El Consejo
A. Constitución.

1. El Consejo Internacional del trigo, establecido por el 
Convenio Internacional del rrigo abierto a la firma en Wás- 
hington el 23 de marzo de 1949, continuará en existencia a los 
efectos de la administración del presente Convenio.

2. Cada país exportador y cada país importador será miem
bro del Consejo con derecho a voto y podrá estar representado 
en sus reuniones por un delegado, suplentes y asesores.

3. Cada una de las organizaciones intergubemamentales que 
el Consejo decida invitar podrá designar un representante sin 
voto para que asista a las reuniones del Consejo.

4. El Consejo elegirá para cada año agrícola un Presidente 
y un Vicepresidente.
B. Poderes y junciones.

5. El Consejo establecerá sus reglas d© procedimientó.
6. El Consejo llevará los registros que requieran las dispo

siciones de éste Convenio y podrá llevar los registros adicio- 
iiales que juzgue convenientes.

7. El Consejo publicará un informe anual y podrá publicar 
cualquiera otra información relativa a cuestiones que abarque 
este Convenio

8. El Consejo tendrá aquellos otros poderes y desempeñará 
aquellas otras funciones que estime necesarias para llevar a 
cabo las disposiciones de este Convenio.

9. El Consejo podrá delegar el ejercicio de, cualquiera d e . 
sus poderes o funciones por una mayoría de dos terceras partes 
de los votos emitidos por los países exportadores y dé dos ter
ceras partes de los votos emitidos por loa países importadores. 
El Consejo, por mayoría de votos emitidos, podrá revocar en 
cualquier momento tal de.egación. Toda decisión adoptada con
forme a poderes o funciones delegadas por el Consejo de acuer
do con este párrafo estará sujeta a revisión por el Consejo 
cuando lo solicite cualquier país exportador o importador den
tro del plazo que el Consejo prescriba. Toda decisión respecto 
de la cual no se solicite tal revisión en el plazo prescrito, obli
gará a todos los países exportadores e importadores.
C. Votación.

10. a) Con sujeción a lo dispuesto en los incisos b) y c) de 
este, párrafo, los países importadores tendrán 1.000 votos que 
se distribuirán entre ellos en la proporción que sus respectivas 
compras garantizadas para el aho agrícola en curáo guarden 
con la totalidad de las compras garantizadas para ese eño 
agrícola. Los países exportadores también tendrán 1.000 votos 
que se distribuirán entre ellos en la proporción que sus res
pectivas ventas garantizadas para el año agrícola en curso guar- • 
den con la totalidad de las ventas garantizadas para ese año 
agrícola.

b) Si en una sesión del Consejo un país importador o un 
país exportador no estuviera representado por un delegado acre
ditado y de conformidad con el párrafo 16 de este artículo no 
hubiera autorizado a otro país para ejercer sus votos, el total 
de los votos a ser ejercidos por los países importadores se 
ajustará a una cifra igual al total de los votos a ser ejercidos 
en esa sesión por los países importalores, redistribuyéndose los 
votos entre los países exportadores en proporción a sus ventas 
garantizadas.

c) Ningún país exportador ni ningún país importador ten
drán menos de un voto y no habrá votos fraccionarlos,

IX. El Consejo redistribuirá los votos de acuerdo con las 
disposiciones del párrafo 10 de este artículo siempre que se 
efectúe un cambio en las compras garantizadas o en las ven
tas garantizadas para el año agrícola en cursa

12. Si un país exportador o  importador pierde sus votos 
conforme al párrafo 5 del art. XVII o se le priva de sus votos 
conforme ai párrafo 7 del art. XIX, el Consejo redistribuirá 
los votos como si tal país no tuviera cantiuad garantizada para

' el año agricola en curso.
13. A los fines de la redistribución de votos conforme a este 

artículo, no aeberá tenerse en cuenta cualquier reducción en 
su cantidad garantizad^ aceptada por un país exportador o un 
país importador, conforme al párrafo 6 b) del art. X, ni cual
quier transferencia de una parte de la cantidad garantizada de 
un país para un solo año agrícola, conforme al párrafo 2 del 
art. XI.

14. El Consejo adoptará sus decisiones por mayoría de los 
votos emitidos, excepto en los casos en que se disponga de otro 
modo en este Convenio.

15. Cualquier país exportador podrá autorizar a otro país 
exportador y Cualquier país importador podrá autorizar a otro 
país importadqr para que represente sus intereses y ejerza sus 
votos en cualquier reunión o reuniones del Consejo. Deberá pre
sentarse el Consejo prueba satisfactoria de esta- autorización.

D. Sesiones,

16. El Consejo se reunirá por lo menos una vez al semes
tre en cada año agrícola y en toda otra ocasión que el Presi
dente decida

17. El Presidente convocará al Consejo a sesión si así lo 
solicitan: a) cinco países, o b) uno o más países que reúnan 
no menos del 10 por 100 de la totalidad de los votos, o c) el Co
mité Ejecutivo.
E. Quórum.

18. Para constituir quórum en cualquier reunión del Con
sejo será necesaria la presencia de Delegados con una mayoría 
de los votos de los países exportadores y una mayoría de los 
votos de los países importadores, antes de que se haya efec
tuado cualquier ajuste de votos de acuerdo con «1 párrafo 10 b) 
de este artículo.
P. Sede.

19. La Sede del Consejo será Londres, a no ser que el Con
sejo, por una mayoría de votos emitidos por los países expor
tadores, y una mayoría de votos emitidos por los países im
portadores, disponga otra cosa.

G. Capacidad legal.
20. El Consejo tendrá, en el territorio de cada país expor

tador e importador, la capacidad legal necesaria para el ejer
cicio de sus funciones, conforme a este Convenio.
H. Decisiones.

21. Cada país exportador e importador se compromete a 
aceptar como obligatoria toda decisión que el Consejo adopte/ 
conforme a las disposiciones de este Conv eñio.

A r t í c u l o  XIV 

Comité Ejecutivo

1. El Consejo establecerá un Comité Ejecutivo. Los Miem
bros del Comité Ejecutivo serán tres países exportadores elegi
dos anualmente por los países exportadores y ho más de ocho 
países importadores elegidos anualmente por los países im
portadores. El Consejo nombrará el Presidente del Comité Eje
cutivo y podrá nombrar un Vicepresidente.

2. El Comité Ejecutivo será responsable ante el Consejo 
y desempeñará sus funciones bajo su. dirección general. Ten
drá los poderes y funciones que expresamente le han sido asig
nados en virtud de este Convenio y aquellos otros tjue el Con
sejo pueda delegarte, conforme al párrafo 9 del artículo XIII.

3. Los países exportadores representados en el Comité Eje
cutivo tendrán el mismo número total de votos que los países 
importadores. Los votos de los países exportadores se dividi
rán entre ellos según lo acuerden, siempre que ningún país 
exportador tenga más del 40 por 100 de la totalidad de los 
votos de los países exportadores. Los votos de los países impor
tadores se dividirán entre ellos según lo acuerden, siempre que 
ningún país importador tenga más del 40 por 100 de la tota
lidad de los votos de los países importadores.

4. El Consejo establecerá lasJreglas de procedimiento rela
tivas a la votación en el Comité Ejecutivo y podrá establecer 
aquellas otras disposicones relativas a las reglas de procedi
miento del Comité Ejecutivo que juzgue apropiadas. 'Las deci
siones del Comité Ejecutivo requerirán la misma mayoría de 
votos que prescribe este Convenio para decisiones del Consejo 
en asunto de la misma índole.

5. Todo país exportador o importador que no sea miembro 
del Comité Ejecutivo podrá participar, sin derecho a voto, en 
la consideración de cualquier asunto que trate el Comité Eje
cutivo, siempre que este último estime que los intereses de tal 
país están afectados,
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A r t í c u lo  X V  

Comité Asesor sobre Equivalencias de Precio
El Consejo establecerá un Comité Asesor sobre Equivalen

cias de Precio, integrado por representantes de tres países ex
portadores y de tres países importadores. Él Comité asesorará 
al Consejo y al Comité Ejecutivo en las materias a que se re
fieren los párrafos 4, 5 y 6 del artículo VI y en aquellos otros 
asuntos que el Consejo o el Com ité'Ejecutivo le traslade. El 
Presidente del Comité será nombrado por el Consejo.

A r t í c u lo  XVI 
Secretaria

1. El Consejo dispondrá de una Secretaría, Integrada por 
un Secretario y por el personal que se requiera para el trabajo 
del Consejo y sus Comités.

2. El Consejo nombrará el Secretario y determinará sus
obligaciones.

3. El personal será nombrado de conformidad oon las re
glas que establezca el Consejo.

A r t í c u l o  XVII 
Disposiciones financieras

1. Los gastos de los delegados del Consejo, los de los re
presentantes en el Comité Ejecutivo y los de los representan
tes en , el Comité Asesor sobre Equivalencias de Precio serán 
sufragados por sus respectivos Gobiernos. Los demás gastos 
Que sean necesarios para la administración de este Convenio, 
incluyendo los de Secretaría y cualquier remuneración que el 
Consejo acuerde pagar a su Presidente o a su Vicepresidente, 
serán sufragados con las contribuciones anuales de los países 
exportadores e importadores. La contribución de cada país para 
cada año agrícola será en la proporción que guarde su canti
dad garantizada con el total de ventas1 o compras garantiza
das ,al principio de esé año agrícola.

2. Después que este Convenio entre en vigor, el Consejo
aprobará en su primera sesión su presupuesto para el período
que terminará el 31 de julio de 1954 y fijará la contribución que, 
ha de pagar cada país exportador y cada país importador.

3. El Consejo, en su primera sesión del segundo semestre 
-de cada año agrícola, aprobará el presupuesto-para el año agrí
cola subsiguiente ' y fijará la contribución que pagará en 
ese año agrícola cada país exportador y cada país importador.

4. La contribución inicial de cualquier país exportador o 
importador que se adhiera a este Convenio conforme al artícu
lo X X I, será fijada por el Consejo sobre <lá base de la cantidad 
garantizada que tenga ese p'aís y del período restante* del año 
agrícola en curso, pero no se modificarán las’ con tribu ciories ya 
fijadas a los demás países exportadores e importadores para 
ese año agrícola,

5. Las contribuciones serán pagaderas desde que sean fija
das. Todo país exportador o importador que deje de pagar su 
contribución en el curso, del año en que fué fijada, perderá 
su derecho de voto hasta que la cc*itríbución sea pagada, pero 
no se le privará de ningún otro derecho, ni se le relevará de 
sus obligaciones conforme a este Convenio. En caso de que 
un país exportador o importador pierda su derecho de voto con
forme a este párrafo, sus votos se redistribuirán como se dispo
ne en el párrafo 12 del artículo X III.

6. El Consejo, cada año agrícola, publicará un estadó cer
tificado de sus ingresos y gastos durante el áño agrícola an
terior.

7. El Gobierno del país donde esté situada la Sede del Con
sejo otorgará exención de impuestos a los sueldos que el Con
sejo pague a su personal, pero tal exención no será necesaria
mente aplicable a los nacionales de ese país.

8. El Consejo; antes de su disolución, proveerá al arregló 
de su pasivo y a la disposición de su «activo y d esú s archivos.

A rtículo  X V I I I
Cooperación con otras organizaciones Intergubernamentales
1. El Consejo hará los arreglos que sean deseables para la 

consulta y cooperación con los organismos apropiados de las • 
Naciones Unidas y sus agencias especializadas y con otras or
ganizaciones intergubernamentales.

2. Si el Consejo determina que alguna disposición de este 
Convenio es materialmente incompatible con las obligaciones 
que las Naciones Unidas, sus organismos apropiados y agencias 
especializadas pudieran establecer en materia de acuerdos in- 
tergubernaventales sobre producto, tal incompatibilidad será 
considerada como una circunstancia que afecta adversamente 
al funcionamiento de este Convenio, y en tal caso se aplicará 
el procedimiento que se dispone en los párrafos 3, 4 y 5 del 
art, X X IL

A r t í c u l o  X IX  
Controversias y reclamaciones

I. Cualquier controversia que surja sobre la interpretación 
o  la aplicación de este Convenio que no sea solucionada me
diante negociaciones, será elevada al Consejo para su decisión, 
a solicitud de cualquier país que sea parte’ en la controversia.

2. En cualquier caso en que una controversia haya sido 
elevada al Consejo conforme al párrafo 1 de este articulo, una 
mayoría de países o países que reúnan no menos de una tercera 
parte ael total de ios votos podrán pedir al Consejo después 
de una completa discusión, que este, antes de adoptar su de
cisión, solicite la opinión del grupo asesor a. que se refiere el

I párrafo 3 de este articulo, sobre las cuestiones objeto de con- 
N:oversia.

3. a) Excepto en los casos en que ei Consejo unánimemente 
disponga otra* cosa, dicho grupo constará de:

i) dos personas, una que tenga vasta experiencia en asun
tos de la clase del que es objeto de controversia, y otra que 
tenga experiencia e idoneidad juríaica, nombradas por los países 
exportadores;

ii) dos personas de las mismas cualidades, nombradas por 
■los países importadores; y

iii) un presidente elegido unánimemente por las cuatro per
sonas nombradas conforme a i) e ií) o, en caso de que no 
lleguen a un acuerdo, por el Presidente de] Consejo Interna
cional del Trigo.

b) Para servir en el grupo .asesor serán elegibles personas 
dé países cuyos . Gobiernos sean parte de este Convenio y las 
personas designadas para este grupo asesor actuarán en su 
capacidad personal y sin instrucciones de Gobierno alguno.

c) Los gastos del grupo asesor serán sufragados por ei Con
sejo.

4. La opinión del grupo asesor y las razones en que se basa, 
serán sometidas al Consejo, quien después de considerar toda 
información pertinente, decidirá la controversia.

5. Toda reclamación de que un país exportador o importa
dor ha dejado de cumplir sus obligaciones derivadas de este 
Convenio, a solicitud del país que formula la reclamación, será 
elevada al Consejo, el cual decidirá sobre la cuestión.

6. No se determinará que ningún país exportador o impor* 
tador ha infringido este Convenio, sino por mayoría de los votos 
de los países exportadores y mayoría de los votos de/ los países 
importadores. Toaa determinación de que un país exportador o  
importadof ha infringido este Convenio especificará la natu
raleza de la infracción, y si la infracción encierra el que tal 
país está en falta respecto de su cantidad garantizada, la cuantía 
de ese falta.

7. Si €1 Consejo determina que un país exportador o un 
país Importador ha cometido una infracción de este Convenio, 
podrá, por la mayoría de los votos de los países exportadores 
y por la mayoría de los votos de los paises importadores, privar 
al país en cuestión de su derecho de voto, hasta que cumpla 
sus obligaciones, o  expulsar a este país del Convenio.

8. Si un país exportador o importador es privado de sus 
votos conforme a este artículo, los votos serán redistribuidos 
conforme ál párrafo 12 del art. XIII. Si se determina que un 
país exportador o importador está en falta respecto a la tota
lidad o  parte de su. cantidad garantizada o se le expulsa, de 
este Convenio, las cantidades garantizadas restantes serán ajus
tadas conforme al art. IX.

PARTE 5.—DISPOSICIONES FINALES 

A r t í c u l o  X X

Firma, aceptación y entrada en vigor
1. Este Convenio permanecerá abierto en Wáshington a la 

firma de los Gobiernos de' ios países que figuran en el Anexo 
«A» y el Anexo «B» al art. m  hasta el 27 de abril de 1953, 
inclusive.

2. Este Convenio estará. sujeto a la aceptación de los G o
biernos signatarios de conformidad con sus respectivos proce
dimientos constitucionales. Con sujeción a las disposiciones del 
párrafo 4 de este artículo, los instrumentos de aceptación se 
depositarán ante el Gobierno ae los Estados Unidos de Amé
rica no más tarde del día 15 de julio de 1953, en el entendi
miento, sin embargo, de que una notificación presentada hasta 
el '15 de julio de 1953 al Gobierno de ios Estados Unidos de 
América por parte de cualquier Gobierno signatario de su in
tención de aceptar este Convenio, seguida dei depósito de un 
instrumento de aceptación sometido no más tarde del 1.° de 
agosto de 1953 como prueba de su intención, será considerada 
para los fines de este artículo como aceptación)de este Convenio 
en la fecha del 15 de Julio de 1953.

3. A cbndición de que los Gobiernos de los países que figu
ran en el Anexo «A» al art. III, responsables por lo menos ael 
50 por 100 de las compras garantizadas, y de que los Gobiernos 
de los países que figuran en el Anexo «B» al art. III, responsa
bles por no menos del 50 por 10o do las ventas garantizadas, 
hayan aceptado este Convenio en fecha 15 de julio de 1953, 
las Partes 1, 3, 4 y 5 de este Convenio entrará en vigor el 
15 de julio de 1953, y la Parte 2, el 1.° de agosto de 1953, para 
aquellos Gobiernos que hayan aceptado el Convenio.

4. Todo Gobierno signatario que no haya aceptado este 
Convenio en fecha 15 de julio de 1953, como lo dispone el pá
rrafo 2 de este artículo, podrá obtener del Consejo una prórro
ga del plazo, después de aquella fecha para depositar su instru
mento de aceptación La$f Partes 1, .3, 4 y 5 de este Convenio
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entrarán en vigor para tal Gobierno en la fecha en que depo
site su instrumento de aceptación, v la Parte 2 del Convenio 
entrará en vigor el i.o ae agosto de 1953 o en la fecha de 
depósito de su instrumento de aceptación, cualquiera que sea 
la última.

5. El Gobierno ae los Estados Unidos de América notificará 
a todos los Gobiernos signatarios de cada firma. y aceptación 
de este Convenio.

ARTÍCULO XXI 
Adhesión

El Consejo, por dos terceras partes de los votos emitidos por 
los países exportadores y dos terceras partes de los votos emi
tidos por los países impoitadores, podrá aprobar la adhesión a 
este Convenio de cualquier Gobierno que no sea ya parte de 
él y fijará las condiciones para tal alhesión; a condición, sin 
embargo, de que el Consejo no aprobará la adhesión de ningún 
Gobierno, conforme a este artículo, a menos que, ai mismo 
tiempo, apruebe los ajustes de las cantidades garantizadas en 
los Anexos «A» y «B» al art. H l d e . conformidad con el párra
fo 3 del art. XI. La adhesión se llevará a efecto mediante el 
depósito de un instrumento de adhesión ante el Gobierno de 
los Estados Unidos de América, el cual notificará, de cada ad
hesión, a todos los Gobiernos signatarios y adherentes.

Artículo XXII 
Duración, enmiendas, retirada y terminación

T. Este Convenio permanecerá en /Vigor hasta el 31 de julio 
de 1956, inclusive. .

2. El Consejo, en la fecha que juzgue apropiada, comuni
cará a los países exportadores e importadores sus recomenda
ciones respecto a la renovación o sustitución de este Convenio.

3. El Consejo, por mayoría de los votos reunidos por los 
países exportadores y mayoría de los votos reunidos por los 
países importadores, podrá recomendar a los países exportado- 
¿•es y a los países importadores una enmienda a este Convenio.

4. El Consejo podrá fijar el plazo dentro del cual cada 
país exportador e importador deberá notificar al Gobierno de 
los Estados Unidos de América si acepta o no la enmienda. La

f enmienda-entrará en vigor desde su aceptación por los países 
'exportadores que reúnan dos terceras partes de los votos de 
los países exportadores y por los países importadores que re- 
unan las dos terceras padtes de los votos de los países im
portadores.

■5. Todo país exportador e importador que no haya notifi
cado al Gobierno de los Estados Unidos de América su acep
tación de una enmienda en la fecha en que tal enmienda en
tre en vigor, después de transmitir por escrito al Gobierno de 
los Estados Unidos de América el aviso de retirada que el 
Consejo podrá exigir en cada. caso, se podrá retirar de este 
Convenio al finalizar el año agrícola en curso, pero por ello no 
será relevado de ningpna de las obligaciones derivadas de este 
Convenio y que no hayan sido cumplidas al finalizar el mismo 
año agrícola.

6. Todo país exportador que considere qtte sus intereses

resultan gravemente perjudicados por la no participación en 
o la retirada de este Convenio dé cualquier país que figure en 
el anexo «A» al artículo III, que sea responsable por más 
del 5 por 100 de las cantidades garantizadas en ese anexo, o 
todo país importador que considere que sus intereses resultan 
gravemente perjudicados por la no participación en o la reti
rada del Convenio de un país que figure en el anexo «B» al 
artículo III, que sea responsable por más del 5 por 100 de las 
cantidades garantizadas en este anexo, se podrá retirar de este 
Convenio, notificando por escrito su retirada al Gobierno de 
los Estados Unidos de América antes de 1.° de agosto de 1953.

7. Todo país exportador o importador que considere que 
su seguridad nacional está en peligro por una ruptura de hos
tilidades, se podrá retirar de este Convenio, notificando por 
escrito su retirada, con treinta días de anticipación, al Go
bierno. de los Estados Unidos de América.

8. El Gobierno de los Estados Unidos de América inforr 
mará a todos los Gobiernos signatarios y adherentes cada no
tificación y aviso que reciba conforme a este articulo.

 ARTÍCULO X X I I I

Aplicación territorial

1. Todo Gobierno, en el momento de suscribir, aceptar o 
adherirse a este Convenio, podrá declarar que sus derechos y 
obligaciones conforme al Convenio no se aplicarán a la tota
lidad o parte de sus territorios de ultramar cuyas relaciones 
exteriores estén bajo su responsabilidad.

2. Con excepción de los territorios respecto de los cuales 
se haya hecho una declaración conforme al párrafo 1 de este 
artículo, los derechos y obligaciones de todo Gobierno en vir
tud de este Convenio se aplicará a todos los territorios cuyas 
relaciones exteriores estén bajo la responsabilidad de ese Go
bierno.

3. Todo Gobierno, en cualquier momento, después de la 
aceptación o de la adhesión a este Convenio, podrá declarar, 
mediante notificación al Gobierno de los Estados Unidos de 
América, que sus derechos y obligaciones conforme al Convenio 
se aplicarán a la totalidad o parte de los territorios respecto 
de los cuales haya hecho una declaración de acuerdo con el 
párrafo 1 de este artículo.

4. Todo Gobierno, mediante notificación de retirada al Go
bierno de los Estados Unidos de América, podrá retirar de este 
Convenio la totalidad o parte de los territorios de ultramar 
cuyas relaciones exteriores estén bajo su responsabilidad.

5. El Gobierno de los Estados Unidos de América informa
rá a todos los Gobiernos signatarios y adherentes de cada de
claración o notificación que se haga conforme a este artículo,

EN FE DE-LO CUAL, los infrascritos* habiendo sido debi
damente autorizados para este efécto por sus respectivos Go
biernos, han firmado este Convenio en las fechas que apare
cen frente a sus firmas.

HECHO en Wáshlngton el día 13 de abril de 1953 en los 
idiomas inglés, francés y español, siendo todos los textos igual
mente auténticos y quedando ei original depositado én los ar
chivos del Gobierno de los Estados Unidos de América, quien 
transmitirá copias certificadas del mismo a cada uno de los 
Gobiernos signatarios y adherentes.

POR TANTO, habiendo visto y examinado los veintitrés artículos que integran -dicho Convenio, oída.la Comisión 
de Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo  prevenido-en el articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en 
aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, en Virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, 
observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y 
firmeza, MANDO expedir este Instrumento de ratificación firmado por Mi, debidamente sellado y refrendado por el 
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos cincuenta y tres. 
FRANCISCO FRANCO

~ El Ministro de Asuntos Exteriores*
ALBERTO MARTIN ARTAJO

El Instrumento de Ratificación fué depositado en Wáshíngton el día 29 de Julio de 1953.
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GOBIERNO DE LA NACION

P R ES ID EN CIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de agosto de 1953 por la 

que se anuncia un concurso especial 
para cubrir diez vacantes de Cobradores 
en la Compañía Telefónica Nacional de 
España, con destino en Barcelona pues
tas a disposición de la Junta Califica
dora de Aspirantes a Destinos Civiles. 
Excmos. Sres.: Como consecuencia al 

capítulo segundo de la Ley de 15 de 1u- 
lio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 199), relativa a la adjudi
cación dé destinos o empleos civiles a 
determinadas Clases de Tropa de los Ejércitos,

Esta Presidencia dispone lo siguiente: 
Articulo 1.° Puestas a disposición de la 

Junta Calificadora de Aspirantes a Des
tinos Civiles diez plazas de Cobradores 
en la Compañía Telefónica Nacional de 
España, ficon destino en Barcelona, se 
anuncia a continuación un «concurso es
pecial», ciase cuarta, autónomo, para cu
brirlas con arreglo a las bases que a con
tinuación se detallan:

Serán requisitos indispensables p a r a  
ocupar estas vacantes:

1.° Poseer la edad mínima de veinti
trés años y máxima de treinta en la 
fecha de la presente convocatoria.

2.° Demostrar aptitud física para el 
.desempeño del cargo ante un Tribunal 
designado por la Compañía.

3.° Superar el examen que constituyen 
. las siguientes pruebas:

a) Ejercicio de escritura al dictado.
b) Ejercicio escrito de Aritifietica, so

bre la$ cuatro reglas elementales, con nú
meros enteros y decimales.

c) Ejerticio escrito demostrativo del 
conocimiento de las calles de Barcelona, 
con la composición de tres callejeros, on 
forma correcta de.cobro, partiendo de la 
Central, a cuyo fin se entregará a los 
concursantes una relación alfabética de 
calles, que habrán de ordenar debida
mente.

El reconocimiento médico y el examen 
tendrán lugar, respectivamente, los días 
21 y 23 de septiembre próximo, en Bar
celona.

Art. 2.° Los emolumentos que disfruta
rán serán los siguientes: sueldo base anual 
de 7.900 pesetas, más 300 pesetas anuales 
por quebranto de moneda y una gratifi
cación de 500 pesetas anuales si el pro
medio de los recibos cobrados alcanzara 
el 83 por 100 de los entregados para el. 
cobro, a base de 1.10o a 1.200 pesetas 
mensuales y demás beneficios económicos 
que les correspondan, con arreglo a las 
disposiciones reglamentarias vigentes.

Art. 3.® Tendrán derecho a solicitar es
tas vacantes:

a) Los Cabos primeros de los Ejércitos 
de Tierra, Mar y Aire que, ostentando 
este empleo el 17 de julio de 1952, con
tinúen prestando servicio militar activo 
en la fecha de publicación de esta Or
den sin nota desfavorable, siempre que 
tengan firmado compromiso de continuar 
en filaá.

b) En el caso de que algunas de las 
vacantes, que ahora se anuncian pudiera 
interesar al personal declarado por Orden 
de esta Presidencia aspirantes a ingreso 
en la Agrupación Temporal Militar paró 
Servicios Civiles, o ya ingresado en ella 
en la situación. de «Reemplazo Volun
tarlo». podrán asimismo solicitarlas siem
pre que estos últimos acrediten documen
talmente haber cesado las causas por las 
cuales solicitaron y obtuvieron dicha si

tuación, y se encuentren igualmente cla
sificados.

Art. 4.® Las peticiones serán• formula
das, por lo que respecta a los Cabos pri
meros, con arreglo al modelo de instancia 
publicado en la Orden de esta Presidencia 
de 24 de diciembre de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 9), dirigi
da al General Presidente de la Junta Ca
lificadora, y que vendrá acompañada de 
dos fotografías iguales, tamaño carnet, 
copia de la filiación y de la hoja de cas
tigos e informada por el Jefe del Cuerpo 
o Dependencia donde preste eus servicios 
el solicitante, y que comprenderá, además 
de lo corrientemente dispuesto, fecha de 
nacimiento, de ingreso en.el servicio y an
tigüedad en el empleo.

El restante personal autorizado Para 
poder pedir estas vacantes en el aparta
do b) del artículo tercero do la presente 
Orden lo hará con arreglo a lo dispuesto 
en la de esta Presidencia del Gobierno 
de 28 de octubre de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm, 306) y acom
pañando. a las instancias de petición dos 
fotografías- iguales, tamaño carnet, y do
cumentada con arreglo a lo que dispone 
la Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 20 de marzo de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 145).

Art. 5,° Las instancias serán presenta
das en la Unidad* Céntro o Dependencia 
u Organismo donde el solicitante preste sus 
servicios, siendo cursadas, directamente 
por el Jefe del mismo al 'General Presi
den te\ de la Junta Calificadora de Aspi
rantes <a Destinos Civiles (Presidencia 
del Gobierno).

Si el solicitante no desempeñase nin
gún destino militar o perteneciese ya a la 
«Agnipación», deberá presentar su ins
tancia en el Gobierno o Comandancia Mi
litar de la localidad de su residencia.

Art. 6.° El plazo de admisión de peti
ciones en la Junta Calificadora será el 
de quince días naturales, a partir del si
guiente en que se reproduzca en el «Diario 
Oficial» d l̂ Ejército respectivo la presen
te Orden.

Art. 7.° Teniendo en cuenta el perjui
cio que puede causarse a los interesados 
si las peticiones de destino no tienen en
trada en la Junta Calificadora en el plazo 
señalado en el artículo anterior, las auto
ridades militares deberán dar curso a las 
instancias dentro de las cuarenta y ocho 
horas de haber llegado a su poder.

Art. 8.° Finalizado el plazo do admi
sión y clasificadas las peticiones, la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles las remitirá a la Compañía, a fin 
de que quede acreditada la personalidad 
de los interesados y eu consiguiente de
recho a tomar parte en este concurso.

La Compañía Telefónica remitirá a la 
Junta relaciones de los declarados «ap
tos», de no «aptos» y de no presentados. 
En la relación de aptos colocarán a és
tos por orden de puntuación alcanzada en 
el examen, y los que no consigan una de 
las diez plazas que ahora se convocan y 
resulten declarados aptos quedarán a ex
pectativa para la provisión de las vacantes 
que se produzcan reglamentariamente o 
por ampliación de la plahtilla,, en ambos 
casos, hasta el 31 de diciembre del año 
1954, y terminado el mismo sin haber sido 
llamados a prestar servicio no conserva
rán derecho alguno derivado del presen
te concurro.

Los no presentados deberán lustificar 
documentalmente ante 1a Junta Califica
dora las causas por las cuales no lo hi
cieron, y caso de no ser satisfactorio el 
motivo alegado, correrá a su cargo el im
porte del viaje,

Los que obtengan plaza serán desti
nados a la Compañía Telefónica Nacional 
de España, otorgándoles el oportuno nom
bramiento de cobradores.

Art. 9.° Entretanto no se les adjudl« 
que un destino continuarán prestando w  
vicio activo en el Ejército respectivo y 
con derecho a solicitar otras vacantes que 
se anuncien por la Junta Calificadora* y 
caso de obtener algún destino de éstos, 
Pierden el derecho a la expectación de 
las vacantes que en la Compañía Tele
fónica pudieran producirle.

Una vez adjudicado el destino, los Ca
bos primeros serán licenciados cuando así 
lo disponga el Ministerio correspondiente, 
pasando a la situación militar que les co
rresponda e ingresando a todos los efectos 
en la plantilla de la Compañía Telefónica 
Nacional de E?paña, por donde percibirán 
los naberes de su destino civil.

El personal comprendido en el aparta
do b) del artículo tercero de esta Orden 
ingresará en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles con los bene
ficios establecidos en la Ley de referencia 
y cobrarán lo dispuesto en el artículo 21, 
apartado segundo, de la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 199), con las •limitaciones es
tablecidas en el articulo 22 de la rntsma 
Ley.

Art. 10. El personal de los Ejércitos de 
Tierra, Mar o Aire que tenga que despla
zarse a Barcelona Para someterse a tes- 
pruebas señaladas en eh artículo primero 
de esta Orden tendrá derecho a pasapor
te por cuenta del Estado, pero sin dere* 
cho a dietas. * '

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros. ,

MINISTERIOS DE ASUNTOS 
EXTERIORES Y DE COMERCIO

ORDEN de 11 de agosto de 1953, conjun
ta de ambos Departamentos, aprobada 
en Consejo de Ministros, por la que se 
convoca concurso-oposición para cubrir 
veinte plazas de Agregados de Econo
mía Exterior, de segunda clase.
Urna Sr.r De conformidad con lo pre

venido en el apartado B) del artículo 
tercero del Decreto de 23 de mayo de 1947, 
constitutivo del Servicio de Consejeros y 
Agregados de Economía Exterior, 6e dis
pone:

1.® Se convoca coñcurso-oooslción para 
cubrir veinte plafcas de Agregados de Eco
nomía Exterior, de segunda clase. Los can
didatos admitidos cuyo número rebase el 
de vacantes que existan en el momento de 
terminar el concurro quedarán en expec
tativa de ingleso y con derecho al mismo.

2.° Podrán tomar parte en el concurso- 
oposición todos los funcionarios de la Ca
rrera Diplomática y del Cuerpo Técnico 
de Comercio en activo servicio que así K> 
solicitaren, adjudicándose ñor' mitades a 
ambas procedencias las plazas concursa-

. das.
3-d A efectos de calificar la aptitud de 

los candidatos v de elevar al Gobierno la 
oportuna propuesta, se constituye un Tri
bunal. presidido por V. I. y compuesto por 
los Directores generales de Política Eco
nómica* Política Comercial, Comercio &
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Política Arancelaria y Mercados Extrañ
aros, y de los Consejeros d* Economía Ex
terior don Luis Muñoz de Miguel y don 
Vicente Trelles. Dicho Tribunal adoptará 
resolución, por mayoría absoluta de vo
tos, no dándose contra sus acuerdos re
curso alguno.

4.° Los aspirantes a ingreso en el Ser
vicio d  ̂ Consejeros y Agregados de Eco* 
nomía Exterior que, ¿e acuerdo con lo 
prevenido en el número 2 de esta Orden, 
¿e presenten al concurso-oposición que la 
misma convoca, habrán de remit> en el 
plazo de cuarenta y cinco cliae, contados 
a partir de su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, la corres
pondiente instancia, acompañada, en tri
ple ejemplar, de un estudio o monografía 
de tema y extensión libre, pero que guar
de relación con las materias propias de la 
competencia de la Subsecretaría dé Eco
nomía Exterior. La instancia y el estudio 
anejo se entregarán en la Secretaría Ge
neral del Servicio Exterior o al Jefe de 
la. Misión Diplomática o Consulado co
rrespondiente, dentro del plazo que se 
expresa; en este último caso, o sea, para 
los candidatos que sirven puestos en el 
extranjero, el Jefe de la Misión o de 
Puesto avisará telegráficamente a la Sub
secretaría de Economía Exterior de habér
sele entregado la documentación de que 
se trata, que remitirá por la primera va
lija, adelantando copia de ella por correo aéreo.

5.° Recibida en la Subsecretaría de Eco
nomía Exterior la documentación corres
pondiente a todos los candidatos, se cons
tituirá el Tribunal a que se refiere el nu
mero tercero de esta Orden. El mismo, en 
vista de la documentación presentada y 
del estudio de los expedientes personales 
de los candidatos, emitirá dictamen y pro
puesta para cubrir las veinte plazas de 
Agregado de Economía Exterior de segun
da clase convocadas en la-presente Or
den, dentro de los treinta dias que sigan 
a la fecha de su constitución.

La propuesta incluirá, guardando la pro
porción establecida en el número dos, a 
los candidatos considerados aptos rela
cionados por orden de antigüedad en su 
carrera de origen, alternando uno de cada 
procedencia y siendo esta clasificación la 
que determine sus respectivos puestos en 
el escalafón del correspondiente Servicio.

6.° Por la Subsecretaría de Economía 
Exterior, en relación con la de Asuntos 
Exteriores, se adoptarán las medidas ne
cesarias para la ejecución de la presente 
Orden.

Dio-- guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de agosto de 1953. •
MARTIN ARTAJO ARBURUA

limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex
terior.

MINISTERIO D E L  E J E R C I T O
ORDEN de 25 de junio dé 1953 por la que 

se destina a la Mejasnia Armada del 
Protectorado de Marruecos al Teniente 
de Infantería (E. Á.) don Millán de la 
Fuente Rodilla.

Se destina a la Mejasnía Armada del 
Protectorado de Marruecos al Teniente 
de Infantería (E. A.) don Millán de la 
Puente Rodilla, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas Llano Amarillo nú
mero 7, el' cual cesa en este destino y 
pasa a la situación prevenida en el pá
rrafo segundo del articulo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio ' Oficial» número 4).

Madrid, 25 de junio de 1953,
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 2 de julio de 1953 por la que 
pasa destinado en turno de libre elec
ción, con carácter voluntario a la Agru
pación de Mehal-las, el Comandante de 
Infantería de la Escala activa, Grupo 
de Mando de Armas, don Fernando Be
nedicto Pérez.

Pasa destinado, en tumo de libre eleo 
ción, con carácter voluntario, a la Agru
pación de Mehál-las el Comandante de 
Infantería de la escala activa, Grupo de 
Mando de Armas, don Femando Bene
dicto Pérez, el cual causa baja en el 
Servicio de Intervenciones, continuando 
eii la situación que previene el párrafo 
segundo del artículo segundo del Decre
to de 23 de septiembre de 1939 («Diario 
Oficial» número 4).

Madrid, 2 de Julio de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 3 de julio de 1953 por que 
pasa destinado a la Agrupación de 
Mehal-las el Maestro armero de la se
gunda Sección del C. A. S. E. don Carlos 
Ramón Hernández Delgado.

Pasa destinado a la Agrupación de 
Mehal-las el Maestro armero de la se
gunda Sección del O. A. S. E. don Car

los Ramón Hernández Delgádo, con des
tino en el Regimiento de Zapadores de 
la Comandancia. General de Ceuta, que
dando en la situación prevenida en el 
artículo segundo, párrafo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficial» número 4).

Madrid, 3 de julio de 1953,

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 23 de julio de 1953 por la que 
se conceden los beneficios de la libertad 
condicional a los corrigendos que se ci
tan de la Penitendaria Militar de La 
Mola (Mahón).

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 246 y 1.001 del Código de Jus
ticia Militar y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, se conceden los bene
ficios de la libertad ¿ondicional por el 
tiempo de condena que Ies queda por 
cumplir a los corrigendos de la Peniten
ciaría Militar de La Mola (Mahón) An
tonio Crespo Fernández, José Soler Va
reas y Avelino Méndez Hurtado,

Madrid, 23 de julio de 1953.

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE H A C I E N D A
ORDEN de 12 de agosto de 1953 por la 

que se habilita el muelle de Porto (Lu
go) para tráfico en régimen de cabota
je, con intervención de la Aduana de 
Vegadeo.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por «Hijos de Juan Fernández Leiras, So
ciedad Limitada», comerciantes, vecinos de 
Porto, Ayuntamiento de Ribadeo (Lugo), 
en solicitud de que se habiliten aduane
ramente los llamados «Muelles de Porto», 
establecidos en la margen izquierda de la 
ría del Eo, y situados a dos kilómetros 
de distancia de la Aduana de Vegadec;

Resultando que la habilitación que se 
interesa tiene como finalidad concreta el 
poder realizar en dichos muelles opera
ciones de embarque de maderas del país 
y desembarque de abonos químicos, gé
neros coloniales y sal común, con des
tino al comercio a que los solicitantes se 
dedican, efectuándose tales operaciones de 
carga y descarga en régimen exclusiva
mente de cabotaje;

Resultando que la petición se funda
menta qn que, hasta el presente, los trans
portes de las mercancías se llevan a cabo, 
bien por carretera, bien en gabarras des
de ¿o hasta los puertos de Ribadeo y Ve- 
gaaeo, mientras que si se autoriza la ha
bilitación pretendida, las operaciones de 
carga y descarga habrían' de efectuarse 
directamente en los buques dedicados a 
1a navegación de cobotaje que atracasen 
a los muelles de Porto;

Resultando que los solicitantes, en su 
instancia, hacen constar la conveniencia 
de que los referidos muelles dependan 
administrativamente de la Aduana de 
Vegadeo, lo que supondría grandes ven
tajas económicas y facilidad en la tra
mitación de los despachos, dada la pro
ximidad de dicha Aduana;

Resultando que son favorables a la

concesión los preceptivos informes de las 
Autoridades citadas a continuación, per
tenecientes todas ellas a la provincia de 
Lugo, donde está enclavado el lugar cu
ya habilitación se pide: Delegación de 
Hacienda; Ayudantía Militar dé Marina 
de Ribadeo; Comandancia de la Guardia 
Civil; Cámara Oficial de Comercio, In
dustria y Návegación; Ingeniero-Director 
de la Comisión Administrativa de Puer
tos y Aduana Principal de Ribadeo;

Vistos el artículo 3.® y el apéndice pri
mero de las Ordenanzas de la Renta de 
Aduanas;

Considerando que la$ razones alegadas 
son atendibles, sin que la concesión que 
se pretende suponga perjuicios para el 
Tesoro, dada la existencia de una Aduá- 
na próxima al lugar citado y de fuerzas 
de vigilancia establecidas en el puesto 
de Porto;

Considerando, en cuanto se refiere a 
depender administrativamente de la Adua
na de Vegadeo, establecida en la demar
cación de Asturias, en lugar de la de 
Ribadeo, situada en Lugo, o sea en la 
provincia donde están construidos los 
muelles de Porto, de tener en cuenta 
que tal dependencia está Justificada, toda 
vez que Vegadeo no dista más de dos ki
lómetros de los repetidos muelles; que 
el informe de la Aduana de Gijón, como 
Principal de Asturias, es favorable a la 
petición, y que ya existe como preceden
te de este caso, aunque a la inversa, la 
habilitación de los puntos de Castropói 
y muelle de Figueras, que, si bien están 
enclavados en Asturias, dependen de la 
Aduana de Ribadeo, perteneciente a la 
provincia de Lugo,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta formulada por V. í„  ha acor
dado :

1.° Habilitar los muelles de Porto, si
tuados en la margen izquierda de la ría 
del Eo. distantes dos kilómetros de Ve
gadeo, para la carga de maderas y la 
descarga de abonos químicos, gérnéros ce»
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lonlaies y sal común, todo ello en régi
men exclusivo de cabotaje.

2.° Las operaciones deberán ser inter
venidas por ia Aduana de Vegadeo, bajo 
la vigilancia de las Ruerzas del Resguar
do, existentes en el puesto de Porto y 
correspondientes al lugar que se habilita.

3.° A los peticionarios, «Hijos ae Juan 
Fernández Leiras, S. L.». les correspon
derá el abono de las dietas y gastos de 
locomoción que se originen por la inter
vención de los funcionarios de la citada 
^Aduana, asi como el facilitar los útiles 
•necesarios para el despacho de las mer
cancías.

Lo digo a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1953.—Por de

legación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 12 de agosto de 1953 por la que 
se habilita el muelle del canal de Um
bría (Huelva) para tráfico de bahía de 
los géneros destinados al servicio del 
Club Marítimo Punta Umbría.
limo. Sr.: Vista la petición formulada 

por él Presidente del Club Marítimo Pun
ía Umbría (Huelva), en solicitud de que 
se habilite el muelle perteneciente a di
cha Sociedad deportiva, para el embar
que y desembarque de pequeñas cantida
des de mercancías destinadas al desen
volvimiento de las actividades propias del 
citado Club, efectuándose las operaciones 
en régimen de cabotaje y más concreta
mente como tráfico de bahía a base de 
la|s normas establecidas en el artículo 277 
de las Ordenanzas de Aduanas;

Resultando que el referido muelle se 
halla situado en la orilla derecha de ia 
ría o canal de Umbria, cerca de su des
embocadura, fundamentándose la petición 
en la necesidád de proveer de bebidas 
y vituallas el restaurante del mencionado 
Club, así como facilitar material y efec
tos navales para sus embarcaciones y su
ministrar los elementos necesarios para 
conservación y reparación del edificio y 
muelles construidos;

Vistos el artículo 3.° y el Apéndice pri
mero de las Ordenanzas de la Renta de 
Aduanas;

Considerando que se pronuncian en sen
tido favorable a la petición todas las Au
toridades de la provincia de Huelva, que 
preceptivamente deben informar en esta 
concesión, a saber: Delegación de Hacien
da, Administración principal de Aduanas, 
Comandancia Militar de Marina, Coman
dancia de la Guardia Civil, Jefatura de 
Obras Pública^ y Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación;

Considerando que las razones alegadas 
son atendibles, estando previsto y nor
malizado el tráfico de bahía en los ar
tículos 277 y 273 de las Ordenanzas de 
Aduanas,

Este Ministerio, d’e conformidad con la 
propuesta formulada por V. L, ha acor
dado i

1.° Habilitar el muelle perteneciente al 
Club Marítimo Punta Umbría, situado en 
el canal del mismo nombre (Huelva), pa
ra el embarque y desembarque de; ias pe
queñas cantidades de géneros y elemen
tos destinados, exclusivamente, al desen
volvimiento de las necesidades propias del 
mencionado Club.

2.° Las operaciones que se autorizan 
se limitan a las permitidas para el régi
men de «tráfico de bahía», regulado en 
los artículos 277 y 278 de las Ordenan
zas de Aduanas, y cumpliéndose las nor
mas que dichos preceptos determinan.

3.° La intervención de los despachos se 
realizará por la Aduana de Huelva. y los 
servicios de vigilancia corresponderán a 
las fuerzas del Resguardo, pertenecientes 
al puesto relacionado con el muelle qué 
se habilita.

4.° El Club en cuyo favor se ptorga

esta habilitación deberá facilitar los me
dios necesarios para efectuar les despa
chos y abonar a los funcionarios de Adua
nas los gastos de locomoción y dietas que 
pudieran devengarse con motivo de su 
intervención.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1953.—Por de

legación, Santiago Basanta,
limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 12 de agosto de 1953 por la que 
se amplía la habilitación de la Aduana 
de Castro-Urdiales para el despacho de 
aceites y grasas de origen animal y sosa 
cáustica.
limo, Sr.: Vista la instancia presen

tada por don Jesús Ibáñez Portillo, en 
representación de la Entidad «Revalori
zación de Grasas y Aceites, S. A.» (Bil
bao), en solicitud de que se amplíe la . 
habilitación de la Aduana de.Castro-Ur- 
diales (Santander) para importar aceites 
y grasas de origen vegetal y animal, se
millas oleaginosas y sosa cáustica;

Resultando que la petición se funda
menta en que la mencionada Entidad 
construye actualmente en Castro-Urdiales 
una fábrica para la obtención de los pro
ductos propios de su industria, jazón que 
obliga a solicitar la expresada1 habilita
ción por los grandes beneficios que’ re
portaría al desenvolvimiento de sus ac
tividades ;
• Vistos el artículo 3.° y el apéndice pri
mero de las Ordenanzas generales de la 
Renta de Aduanas;

Considerando que son favorables a la 
petición todos los informes de las Auto 
ridades provinciales que preceptivamente 
ceben dictaminar, a saber: Delegación 
de Hacienda, Administración principal de 
Aduanas, Comandancia de la Guardia *01- 
vil, Autoridad de Marina, Jefatura de 
Obras Públicas y Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación;

Considerando que en el puerto Je Cas- 
tro-Urdieles existe Aduana' de tercera cla
se habilitada para la importación en acei
tes vegetales de todas clases y otros ar
tículos especificados en el apéndice, pri
mero de las Ordenanzas, sin que se ori
ginen’ perjuicios al Tesoro ni entorpeci
mientos administrativos al ampliar dicha 
habilitación en la forma solicitada,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta formulada por V. I., ha acor
dado autorizar a la Aduana cié Castro- 
Urdiales para el despacho en régimen de 
importación, de aceites y grasas de ori
gen animal y vegetal, semillas oleagino
sas y sosa cáustica, quedando así ampliar 
da la habilitación que a dicha Aduana 
asigna el repetido apéndice primero de 
las Ordenanzas de la Renta.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 12 de agosto do 1953.—Por de

legación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

Rectificación de la Orden de 31 de julio 
de 1953 que dictaba normas para la 
interpretación del Decreto de 29 de 
febrero de 1952 en la parte referente a 
la Contribución de Utilidades de la Ri
queza Mobiliaria.
Habiéndose padecido error en la inser

ción de la citada Órden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 225, del día 13 de agosto de 1953, 
Páginas 4912 y 4913, párrafo segundo dél 
apartado primero, que dice «En las Utili
dades de 106 empleados de las Empresas 
particulares que se encuentren inclui
dos, etc.», debe decir «En las Utilidades 
de los empleados de las Empresas particu
lares que so encuentran incluidos» etto,

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 10 de julio de 1953 por la que 

se nombra a don Rafael Narváez Nieves 
Profesor de la Escuela de Facultativos 
de Minas de Bélmez,.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará* mnción; e 

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de i de marzo úl-' 
timo fué publicada la convocatoria del 
concurso para la provisión de una plaza 
úé Profesor Auxiliar de la Escuela de Fa
cultativos de Minas y Fábricas Minera- 
lúrgicas y Metalúrgicas de Bélmez;

Resultando que transcurrido el plazo de 
presentación de instancias, fueron remi
tidas a dicha Escuela las solicitudes for
muladas por don Rafael Narváez Nieves, 
don Félix Serrano Cerrillo y don Alfredo 
Caballero Pérez pára informe previo a la 
propuesta, siendo formulada ésta por el 
Director de la Escuela Especial de Inge
nieros de Minas a favor del primero de 
los citados aspirantes;

Vistos el Decreto de 17 de octubre 
de 1940 y Orden ministerial de 13 de sep
tiembre de igual año;

Considerando que se han cumplido los 
requisitos previstos en dichas disposicio
nes, sin que se haya producido reclama
ción ni protesta alguna,

Este Ministerio, de conformidad con la 
anterior propuesta, ha tenido a bien nom
brar a don Rafael Narváez Nieves, en vir
tud de concurso, Profesor Auxiliar de la 
Escuela de Facultativos de Minas y Fábri
cas Mineralúrgicas y Metalúrgicas de Bél
mez, con el sueldo de 6.000 pesetas, coa 
cargo al capítulo primero, artículo pri
mero, grupo cuarto, concepto doce, sub- 
concepto primero, del presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1953.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-V illanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza; 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de junio de 1953 por la que 
se distribuye un crédito de 200.000 pe
setas consignado para gratificar a los 
Porteros de Archivos y Bibliotecas.

limo. Sr.: Visto el expediente de dis
tribución del crédito de 200.000 pesetas 
consignado para gratificar a los porteros 
de Archivos y Bibliotecas, y visto; asi
mismo, que la Sección de Contabilidad de 
este Ministerio tomó razón de dicho gas
to en 26 de mayo último, y la Interven
ción General de la Administración del 
Estado prestó su conformidad al mismo, 
en 10 de junio siguiente, /

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, la consignación de 200.000 pe
setas que figura én el capítulo primero, 
artículo segundo, grupo octavo, concepjo 
primero, subconcepto octavo, del presu
puesto vigente de este Departamento, se 
distribuya entre el personal de porteros 
que prestan sus servicios en Archivos y 
Bibliotecas/ en la forma que a continua
ción se. detalla, gasto que será atendido 
en la forma reglamentarias
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Población C e n t r o s Porteros Cantidad Total pesetas

Coruña .......
Cuenca .......
Gerona ........
Gijón ..........
Granada .....
O uad ala jara.
Huelva .......
Jaén ...........
León ...........
Lérida .........
Logroño ......
Lugo ...........
Mahón ........
Málaga ...... .h
Murcia ........
Orense ........
Orihuela .....
P. Mallorca... 
Santander... 
S a n t a  nder,

M. P. .......
Segovia .......
Tarragona...
Teruel ........
Toledo ........
Valencia ....
Valladolid ... 
Villanueva y 

Geltrú ,....
Vitoria ........
Zamora ..
Zaragoza ....
Barcelona ...
Granada ....
La Laguna...
Madrid .......
Murcia .......

, Oviedo .......
Salamanca...
Santiago ....
Sevilla ..........
Valencia ....
Valladolid ... 
Zaragoza 
Madrid 
Madrid
Madrid .......
Madrid .......
Madrid ,.t. . 
Madrid .......

Madrid - 
Madrid 
Madrid ....
Madrid ........
Madrid ....

Biblioteca Pública .................
Idem id......................... ..........
Idem id....................... ............
Idem id....................................
Idem Popular ........................
Idem Pública ........................
Idem id....................................
Idem id.......... .........................
Idem id....................................
Idem id....................................
Idem id....................................
Idem id....................................
Idem id. ................... ..............
Idem id....................................
Idem id....................................
Idem id................. ..................
Idem id..................................
Idem id, .................................
Idem id. .................................

Idem id. ............................ .
Idem id......... ; .........................
Idem id................................... .
Idem id....................................
Idem id....... .............................
Bibliotecas Populares ..........
Idem id.................................

Biblioteca Pública ......
Idem id..................................
Idem id. .................................
Idem ciudad ..........................
Idem Universidad .................
Idem id.....................................
Idem id.....................................
Idem id.....................................
Idem id. .............. ...................
Idem id....... .............................
Idem id.....................................
Idem id.....................................
Idem id................................. ...
Idem id..................... .'.............*
Idem id. ...............................
Idem id. .................................
Bca. Esc. SUp. Arquitectura. 
Idem id. Ing. Industriales... 
Idem id. Btentos Industriales. 
Idem R. E. Económica Ma

tritense ........................ i......
Biblioteca Palacio NaGionaL 
Idem Consejo Sup. de Inves

tigaciones Científicas .......
Bca. Dep. Libros y Cam. Int. 
Idem Reg. prop. Intelectual.
Idefai de este Ministerio ......
Bibliotecas Populares 
Itf.em id.....................................

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 
1 
1 
1

2 
1 
X
r
1
2 
2

' 1 
1 
1 
2 
3
1 
1

20
1
2 
2 
2 
1 
3 
2 
1 
1 
1 
2
1
3

7
4
2
1
X

• 17

970 
970 
970 
970 
970 
970 
970 
970 
970 
970 
970 
970 
970 
970 
970 
970 
970 

* 970 . 
970

970
'970
970
970
970
970
970

970
970
970
970
970
970
970
970
970
970
970
970
970
970
970
970
970
970
970

970
970

970
970
970
500
500
970

970
970
970
970
970
970
970
970 -
970
970
970
970
970
970
970
970
970
970
970

1.940 
970 
970 
970 
970

1.940
1.940

970 '
970
970

1.940
2.910 

970 
970

19.400
970

1.940
1.940
1.940 

970
2.910
1.940 

970 
970 
970

1.940

970
2.910

6.790
3.880
1.940 

500 
500

16.490

Lo que digo a V. I para su conocimien
to y demás Rectos.

Dios guandte a V. I. muchos afios. 
Madrid* 16 junio de 1963.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  

D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Puertos

y Señales Marítimas
Adjudicando definitivamente a don Jesús 

Montero Suárez la ejecución de las obras 
«Muelle y camino de acceso al Portiño 
de San Pedro de Visma (muelle, male
cón y obras accesorias».
Visto el resultado de la licitación cele

brada en la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas el día 10 de julio 
de im  *

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
«Muelle y camino de acceso al Portiño de 
San Pedro de Visma < mu elle,. malecón y 
obras accesorias)», ‘ en la provincia de 
La Coruña, al mejor postor, don Jesús 
Montero Suárez, en la cantidad de ocho
cientas trece mil ciento diez pesetas .con 
veintiún céntimos (813.110,21), que eii su 
relación con el presupuesto de contrata 
aprobado de ochocientas quince mil 
quintas cincuenta y seis pesetas con 
ochenta y ocho céntimos (815 558.88), re
presenta, una baja de. dos mil cuatrocien
tas cuarenta y seis pesetas con sesenta 
y siete céntimos (2.446,67) en beneficio del 
Estado.

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
vuestra señoría para su conocimiento, el 
del ingeniero Director y efectos proce
dentes.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1953.—El Direc

tor general G. Pérez Conesa,

Sr. Presidente de la Comisión Adminis
trativa de Puertos a cargo directo del 

Estado. ,

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
(Sección de Explotación y Tráfico de Fe

rrocarriles)
Anunciando concurso para suministro de 

locomotoras y automotores Diesel y re
molques, con destino a las Compañías 
de Ferrocarriles de Vía Estrecha, de 
acuerdo con la Ley de 17 de julio 
de 1953, entre casas nacionales y extran
jeras de reconocida especialidad.
Hasta las doce horas del día 15 de octu

bre de 1953 se admitirán en la Sección 
de Explotación y Tráfico de esta Direc
ción General proposiciones para este con
curso, durante las horas de diez a cator
ce de,los días laborables.

El pliego de condiciones facultativas y 
el de oarticulares y económicas estarán de 
manifiesto durante todo el plazo señala
do y a las horas indicadas para la admi
sión de proposiciones en la referida Sec
ción.

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados y lacrados, ajustándose al si
guiente

Modelo de proposición
Don ....... con domicilio en ......   calle

de .......  número........ . enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de ...... y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación del suministro de locomotoras 
y automotorés Diesel y remolques al Mi
nisterio de Obras Públicas, con destino a 
las Compañías de Ferrocarriles de Vía .Es
trecha. se compromete a efectuar dicho 
suministro con estricta sujeción al pliego 
de condiciones facultativas, particulares y 
económicas, que declara conocer, y en las 
condiciones siguientes ...... (1).

(Fecha y firma del proponente.)
La apertura de pliegos tendrá lugar el 

día 16 de octubre, a las doce horas, en la 
Sección de Explotación y Tráfico de esta 
Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.

(1) Aquí la proposición que se haga, 
xon todo detalle, con arreglo a lás con-, 
diciones exigidas en los correspondientes 
pliegos, 2.043—A. C.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza

Laboral
Rectificando la Orden de fecha 17 de ju

lio último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de agosto), que resol
vía el concurso de herramientas.
En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO de 6 de los. corrientes se publicó una 
Orden de fecha 1? de julio de 1953, por 
la que se resuelve el concurso de herra
mientas, y en la misma (página 4771, co
lumna primera del mencionado BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO), figura por error 
la siguiente adjudicación: «Un Juego de 
llaves autoclé (16 llaves) estuche metá
lico. Se adjudican en marca «Challen
ger» a Comercial Anónima Blach, al pre
cio. unitario de 362,76 pesetas, por un to
tal de 16.686,50 pesetas.»

Se hace constar, a los efectos consi
guientes, que el texto de dicha adjudica
ción es el que a continuación se indica: 

«Un juego de llaves aútoclé (16 llaves) 
estuche metal. Se adjudican en marca 
«Challenger» a Comercial ‘A n ó n i m a  
Blanch, al precio unitario de 372,75 pe
setas, por un total de 16.773:95 pesetas.» 

Dios guarde a V. 8, muchos afios. 
Madrid, 8 de agosto de 1953.—El Direc

tor general, CarlosvM.a Rodríguez de Val- 
cárcel.
Sr. Jefe de la Sección de Construcciones 

Laborales.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 18-8-1953.

C. P. N. núm. 5.295, expedido en 8-4-1949

S A S I E T A  Y  Z A B A L E T A ,  S .  L ,

Fábrica de cordelería.—Oficinas: Plaza de Uribitarte, 3. Bilbao.—Fábrica: 
en Lemona (Vizcaya)

p r o d u c t o s  que f a b r ic a :

Cordelería de abacá, sisal, cáñamo, yute, esparto y coco. Malletals alambradas y semi- 
alambradas con fibras de abacá, sisal y cáñamo y estopa alquitranada de calafa
tear, con las producciones siguientes;.

P r o d u c c i ó n

Normal Máxima

Kilogramos Kilogramos

Cuerda de sisal........
Hilo de agavillar.........................
Cuerda de abacá........................
Tuerda de cáñamo..............
Tuerda de yute....... . ..............  ..............  
Cuerda de esparto..1. ...
Calabrotes de coco... .
Malletas alambradas..
Ustopa de calafatear....... . ...

130.000
50.000

130.000
40.000
30.000
50.000
1 0 . 0 0 0

130.000 
60.000

450.000
450.000
450.000
450.000
250.000
250.000
2 0 0 . 0 0 0  
600.000 
150.000

En año de trescientas días laborables y jornada de ocho horas. Las producciones 
máximas se han calculado a base de considerar dedicados todos los elementos de pro
ducción posibles a uno solo de los artículos consignados.

(Continuará.)

MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Relación número 3.753 de productos in
tervenidos que necesitan guía para su 
circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo tercero de la Circular número 
750. se publica la presente relación de 
productos intervenidos que, para su trans
porte, precisan ir acompañados de la guía 
única de circulación o de los requisitos 

^que en cada caso se señalan:

ACEITES, GRASAS Y DERIVADOS

Aceite animal, incluso el de animales 
rinos, de producción nacional o impor
tación (a) y (c).

Aceite dé frutos, de importación y de pró- 
ducción nacional (a) y (c).

Aceite de huesos de aceituna (a) y (c). 
Aceite de huesos de frutos (a) y (c). 
Aceite de oliva (a), (b), (f) y (g).
Aceite de orujo (a) y (c).
Aceite de pepita de uva (a) y (c).
Aceites procedentes de Marruecos y Colo

nias, importados directamente u obte
nidos de semillas importadas de aquella 
procedencia (a) y (c).

Aceite de semillas, de importación y de 
producción nacional (excepto el de li
naza y el de ricino (a) y (c),

Aceitones, de todos los aceites interveni
dos a) y (c).

Acidos grasos, procedentes de cualquier 
clase de aceite y de pastas de refinería 
(a) y (c).

Borras, de todos los aceites intervenidos 
(a) y (c).

Grasa animal, incluso la de producción 
nacional de anímales marinos y la pro
cedente del tratamiento de huesos (a) 
y (c).

Grasas de frutos, de importación y de pro
ducción nacional (a) y (c).

Grasas hidrogenadas (d).
Grasas de semillas, de importación y de 

producción nacional (a) y (c).
Jugo de huesos de animales, incluso el de 

producción de animales marinos, proce
dente del tratamiento de los mismos 
(a) y (c).

Oleína (a) y (c).
Orujo graso.
Pastas de refinería, procedentes de la re

finación de aceites de cualquier clase.
Sebo fundido, de importación y nacional 

(a) y (c).
Turbios de todos los aceites intervenidos 

(a) y (c).

A zú c a r e s

Azúcar (1).
Azúcar comprimido (1).
Azúcar de importación (incluido el siro

pe, caramelos, «fondant» y similares).

, C er eale s  y  derivados

Arroz blanco. Solamente el distribuido por 
la Comisaría General

Atroz cáscara (i).
Centeno.

Harina de centeno.
Harina de trigo.
Trigo.

F ib r a s  t e x t il e s  y  derivados 

Albardín.
Esparto (cocido, crudo, picado 7 rastri

llado).
Esparto manufacturado (cordelería de es

parto, hilados y trenzados, así como el 
de los capachos empleados para la ex
tracción de aceite) (j).

F r u t o s  y  f r u t a s  .

Aceituna, excepto la de verdeo, aderezada 
y aliñada.

Limón (k).
Naranja (k).

G anado

Burras y burros garañones (m).

M etales y  derivados
V

Chatarra de acero fundido, en partidas su
periores a 200 kilogramos.

Chatarra de hierro, en {Partidas superiores 
a 200 kilogramos.

Chatarra de plomo.
Material férrico usado, en partidas supe

riores a 200 kilogramos.

PRODUCTOS VARIOS
Café (o).
Pescado fresco (Bacaladilla, Besugo de 

Laredo o Pancho. Lenguado, Lubina o 
Róbalo, Merluza, Mero del Norte o Cher- 
na, Mero del Sur, Pescadilla, Rape, Ro
daballo, Buey o Cámbaro Masera, Cen
tolla, Langosta, Langostino, Percebe, O s-. 
tión, Ostra, Calamar, Chopito, Gibia, 
Vieira o Concha de Peregrino, Volador, 
Aluda o Pota y Zamburlna (n). 

Pimentón (h).
Plantones de agrios, en número superior 

a diez.
Reserva de consumo de boca, para Agen

tes de la Renfe (e).
Turba.

ISLAS CANARIAS
Las guías destinadas a amparar cual-. 

quier articulo intervenido con destino a 
la Península han de expedirse hasta el 
lugar de destino en la misma.

L as P alm as de G r a n  C a ñ a r ía  ( I )

Además de los artículos relacionados 
anteriormente (U) quedando intervenidos 
los siguientes:

Cámaras y cubiertas (III).
Camiones (III).
Carbón.—&o correspondiente a partidas 

que sean depósito para repostar los bar
cos (III).

Carburo (III).
Huevos (III).
Pescado salpreso (III).
Tejido (III).
Verduras- (IID.

I) No se permitirá la exportación, fue- ; 
ra de la provincia, de aquellos artículos 
importados del extranjero con destino al 
abastecimiento de la. misma, cualquiera 
que sea su clase.

(II) Necesitan, la guía única para la 
circulación Interinsular.

(III) No necesitan la guía única y sí 
solamente el visado en la factura de ca
botaje.
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S anta Cr u z  de T enerife

Los artículos intervenidos en su circu
lación en está provincia, y en la forma 
que se indica, serán los siguientes:

1.° Para su salida de las diferentes is
las de esta provincia.—Será necesario el 
visado previo por la Delegación Provin
cial en la Isla de Tenerife, y por los res
pectivos Delegados del Gobierno, en las 
islas menores, de las facturas de cabotaje

, para su presentación en las oficinas de 
puertos francos, de los artículos siguien
tes:

Almendras, carbón, leña y, madera, hor
talizas y verduras (excepto tomates), cha
tarra de hierro, de plomo, frutas (excepto 
plátanos), ganado y huevos, mantequilla, 
piescado fresco y salpreso, pieles y quesos¡

Necesitan, además dél visado de la fac
tura de cabotaje, la guía única de circu
lación, éxpedida siempre por la Delega
ción Provincial (previa petición de las 
Delegaciones Locales de las islas en su 
caso), los artículos siguientes:

Aceite, ácidos grasos, azúcar, café, ha
rina, cereales, pan, piensos y sebo fun
dido. • ,

2.° Dentro de cdda isla.—Los artículos 
que, dentro de cada isla, necesitan ir am
parados por un conducé para su trans
a r te  cuando sobrepasen la cantidad de 
diez kilos son los siguientes:

Aceite, azúcar, oafé y harina.

Los productos anteriores podrán circu- 
lár, salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o documento análogo o median
te la justificación de recolector oficial, 
.según, los casos, desde los puntos de pro
ducción a los de almacenamiento o desde 
almacenes a consumo, SIEMPRE QUE 
UNOS Y OTROS SE ENCUENTREN SI
TUADOS en una MISMA PROVINCIA 
Y  SU TRANSPORTE SE REALICE POR 
CARRETERA.

• Si el traslado se efectúa entre fincas de 
tin mismo propietario, pero situadas en 
distintas provincias, se necesitará permi
so especial del Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo o Director téc
nico de Recursos, respectivamente, según 
la clase de artículo de que se trate.

(a) Para que sean válidas las guías de 
circulación que amparen este producto 
el necesario que vayan acompañadas de 
lds notas de los pesos de la cantidad 
transportada, detallados por unidad de 
envase, que forzosamente irán numerados 
y reseñados.

«-ib) La guía única de circulación será 
exigida en. todos los casos, incluso para 
expediciones desde origen de cupos a In
tendencia y demás Organismos de carác
ter militar.

'Las remesas entre establecimientos mi
litares (transportes militares por cuenta 
del Estado) no necesitarán la expresada 
gula, siendo suficiente la guía militar.

<c) Será necesaria la guía única tanto 
para su • circulación provincial como in
terprovincial.

(d) Necesitarán para su circulación 
desde fábrica a almacén' de origen o de s 
destiqo, así como desde almacén de ori- 
géri á almacén de destino, del requisito 
de la guía. En la fase comercial, o sea des
de almacenamiento en adelante, se exi

girá la guía para cualquier prártida cuan
do vayan a industria y partidas superio
res a 100 kilos cuando vayan a detall.

(e) Servirá de documento de circula- „ 
ción desde los centros de distribución has
ta la residencia y domicilio de los agen
tes el talón de ventas entregado por el 
almacén del Economato correspondiente.

(f> Queda prohibido verificar trans
portes de aceite de oliva por .carretera 
para el envío de los cupos señalados por 
Comisaría General, salvo en aquellos ca
sos excepcionales en que así se autorice 
expresamente por la misma.

(g) Se requerirá la guía de circulación 
en todos los casos, incluso para la circu
lación por dentro de la provincia, excep
to las distribuciones destinadas al abas
tecimiento local, que circularán con «con
duce». y las cantidades correspondientes 
a reservas de productor, que circularán 
dentro del término municipal en que ha-  ̂
ya sido concedida y colindantes ampara
dos con la correspondiente «tarjeta de re
serva de aceite».

(h) Circulará sin guía’, pero en su 
transporte dentro de las zonas producto
ras pimentoneras, sea cualquiera el medio 
utilizado y para su facturación desde 
ellas cuando lo sea el ferrocarril, se ne
cesitará que ampare la mercancía la «cé
dula de distribución», modelo oficial auto
rizado por esta Comisaría General y ex 
pedida por el Sindicato Nacional de Fru
tos, y Productos Hortícolas, y en las cua
les constará el destino, número de kilos, 
remitente y consignatario de la mercan
cía.

Las zonas productoras pimentoneras 
son las siguientes:

Zona de la Vera: Provincias de Cáce- 
res. Badajoz, Avila y Toledo.

Zona de Murcia: Provincias de Murcia 
y Alicante.

Zona de Sevilla : Provincia dé'Sevilla.
(i) Las expediciones desde (báscula a 

molino o almacén deberán circular acom
pañadas por el «documento de pesaje», ex
pedido por la Federación Sindical de 
Agricultores Arroceros de España, el cual 
servirá de «conduce».

(J) Circular 1 sin guía, pero su factu
ración en las provincias de Albacete, Jaén, 
Alicante, Almería, Granada y Murcia, así 
como en cualquiera de los puertos de las 
cuatro últimas provincias mencionadas, se 
necesitará una autorización previa para 
realizarla, extendida en impreso 'especié 
por el Servicio del Esparto.

(k) Circulará sin guía, pero para su 
facturación o transporte en las provin
cias de Alicante, todas las de Andalucía, 
Castellón de. la Plana. Murcia, Tarragona 
y Valencia* se necesitará qpe vaya amoa- 
rada la mercancía por la «cédula de dis
tribución» (marcando el destino), expedi
da por el Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hortícolas. Cuando la mercan
cía sea destinada a la exportación, fron
tera o puerto, no se requerirá la presen
tación de la citada «céaula de distribu
ción».

(1) Precisará de la guía única de circu
lación solamente para la salida de fábri
ca y cuando se trate de existencias proce
dentes de la campaña 1951-52.

(m) Solamente precisarán guía para 
su salida de la provincia de León.

.(n) Intervenida su circulación en el in

terior de la zona comprendida entre la 
línea fronteriza con Portugal y la carre
tera que, partiendo de Vigo, pasa por Po- 
rriño. La Cañiza, Celanova, Ginzo de Li- 
mia, Verín, La Oudiña, Puebla de Sana- 
bria, Zamora, Bermillo de Sayago y Fer- 
moselle, precisando para circular por la 
misma que las expediciones vayan acom
pañadas por el «conduce» especial expe
dido por las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes de Ponte
vedra (o Comandancia Militar de Marina 
de Vigo) u Orense,

También precisarán el ir acompañadas 
por el citado «conduce» aquellas expedi
ciones cuyo punto de destino se encuentre 
en el interior de la citada zona o en la 
carretera que constituye su límite, sea 
cualquiera el punto de origen.

En los transportes por ferrocarril, la’ 
RENFE exigirá el citado «conduce» para 
facturar y acompañar la expedición cuan
do las estaciones de origen o de destino 
se encuentren comprendidas en los tra
yectos ferroviarios Orense-Túy o Túy-Po- 
rriño.

(o) En las partidas inferiores a cinco 
kilos netos no precisará de la guía única 
de circulación.

i

Los paquetes postales que procediendo 
de ■ Ultramar contengan productos inter
venidos y su peso no exceda de 10 kilo
gramos no necesitarán ir amparados por 
la guía única de circulación, siendo ne
cesario solamente que vallan sellados por 
la Inspección Provincial de la Zona de 
Recursos o Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes del puerto de 
llegada, según que el producto transpor
tada sea de la competencia de una u otra.

N ota . — Para las facturaciones de los 
productos que comprende la presente re
lación no sferán precisos más documentos 
distintos a la guía única de circulación 
que los indicados para’ cada caso, que
dando exenta la RENFE de la obligación 
de exigir cualquier otro por lo que res
pectara la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes.

La presente relación anula a la inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 188, de 7 de julio de 1953, y debe
rá regir hasta tanto sea derogada de ma-t 
ñera expresa.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1953.—El Comi

sario general, Emilio Giménez Arribas.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria, Co
mercio, Agricultura, Gobernación, Ha
cienda y Obras Públicas.

Para conocimiento: limos. Sres. Delega
do del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, Delegado nacional de Sin
dicatos y Fiscal superior de Tasas. .

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trísimos señores Comisarios de Recur
sos y Excfnos. Sres. Gobernadores civi
les, Jefés de los Servicios Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes*


